
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

·La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
sien(;lo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después sé imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

Sección A. 
Poder Legislativo 

···, ,:, ;., ~~- : 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su Artículo 59 establece que la persona humana es el fin 
supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación 
de respetarla y protegerla. Asimismo, su Artículo 61 garantiza a 
los hondureños y extranjeros residentes en el país el derecho a la 
inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la libertad, a 
la igualdad ante la Ley y a la propiedad. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 2 de la 
Ley de Control de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 
Otro Similares, contenida en el Decreto No.30-2000 del 11 de 
Abril de 2000 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el29 de 
Junio de ese mismo año, corresponde la aplicación de esta Ley al 
Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad, así como mantener la paz y la seguridad 
interior de la República conforme al Artículo 254 numeral5) de la 
Constitución de la República. 

CONSIDERANDO: Que en caso de alteración de la 
tranquilidad pública, fas autoridades a quienes corresponde la 
aplicación de la Ley consignada en el considerando precedente, 
tomarán dentro de los ámbitos de su competencia las medidas 
necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la misma, 
incluyendo la suspensión o la cancelación inmediata de ·los 
permisos. 

CONSIDERANDO: Que la ratio legis del legislador al 
sancionar la tenencia y portación ilegal de armas, es la protección 
de la comunidad en la defensa de la socied'ad y el orden público, 
ante el mal uso que eventualmente pudiera realizarse de las armas 
de fuego, degenerando el mismo en ataques violentos) en fatales 
atentados cohtra las personas dado la letal potenciaÜdad que les 
caracteriza, lo que les toma sumamente peligrosas y arriesgadas 
para una tenencia permisiva e indiscriminada. 

'i ;; 1,; j J \ 't;; > ' . 
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CONSIDERANDO: Que la seguridad implica la regulación 
del comportamiento de la sociedad mediante medidas, disposiciones 
normativas de orden público con el objetivo de garantizar su 
bienestar, el mantenimiento de la paz, así como accio~es de 
prevención y persecución ejecutadas por los éntes que conforman 
el sector justicia y seguridad del Estado, por ello, se requiere emitir 
disposiciones para que el Estado controle de manera eficaz la 
posesión, registro, portación y tenencia ilícita de armas de fuego 
en poder de particulares. En tal sentido se dispone el desarme a 
los fines de salvaguardar la paz, la convivencia, la seguridad 
ciudadana y de las instituciones así como la integridad física de 
las personas y de sus propiedades. 

CONSIDERANDO: Que las Fuerzas Armadas de Honduras 
tienen la obligación de cooperar con instituciones de seguridad 
pública para combatir el terrorismo,. tráfico de armas y crimen 
organizado, según dispone el Artículo 27 4 de la Constitución de la 
República. 

CQNSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 
atribución 1) de la Constitución de la República, es competencia 
del Congreso Nacional, crear, decretar, interpretar, reformar y 
derogar las leyes. 
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POR TANTO, 
DECRETA 

ARTÍCULO l. Reformar por adición el Artículo 37, del Decreto 
Legislativo No.30-2000 de fecha 11 de Abril del· año 2000, 
contentivo de la LEY DE CONTROL DE ARMAS DE 
FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y OTROS 
SIMILARES, que debe leerse así: 

ARTÍCULO 37.- En cas~ de perturbación de la paz o del 
orden público, las autoridades a quienes corresponde la aplicación 
de esta Ley, tomarán dentro de los ámbitos de su competencia las 
medidas necesarias para asegurar el e.stricto cumplimiento de la 
misma, lo que incluye la prohibición deportación de armas de fuego 
en todo el territorio nacional, en regiones o sub regiones específicas 
del mismo. 

El ámbito territorial y la duración de las medidas serán 
determinadas por el Poder Ejecutivo en Consejo de Secretarios de 
Estado, en base a los informes presentados por las Secretarías de 
Estado en los Despachos de: Seguridad; Defensa Nacional; y, del 
Interior y Población. 

En caso de decretarse por parte del Consejo de Secretarios de 
Estado la prohibición de portar armas de fuego y cuando se 
contravenga dicha disposición, la Policía Nacional o las Fuerzas 
Armadas de Honduras en cumplimiento de tareas de apoyo a la 
policía, procederán al decomiso del arma de fuego y del permiso 
de la misma, procediendo la devoluciÓn de ambos hasta el 
vencimiento de la medida y cúando no exista causa legal que lo 
impida. Previo a la devolución del arma y del permiso debe pagarse 
una sanción económica, no menor de dos (2) salarios mínimos ni 
superior a diez (10). 

Cuando el arma de fuego no esté registrada legalmente o sea una 
arma no comercial se procederá con las acciones legales pertinentes 
ante el Ministerio Público. 

Una vez que el Poder Ejecutivo emita el Decreto, éste será enviado 
al Congreso Nacional para que éste se apruebe o impruebe por 
mayoría simple, en un término no mayor de treinta (30) días.· 

ARTÍCULO 2. 
(TRANSITORIO) Se prohíbe, en el Departamento de Colón, la 
portación en lugares públicos o el transporte en vehículos de 
cualquier arma de fuego, aunque esté registrada o exista permiso 
para su portación; esta disposición determinará el término de su 
vigencia hasta que el Poder Ejecutivo en Consejo de Secretarios 
de Estado Decrete su vencimiento. El incumplimiento de la misma 
dará lugar a las sanciohes establecidas en el Artículo 37 de la Ley 
de Control de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros 
Similares. 

Se exceptúan de esta disposición los cuerpos de Defensa y 
Seguridad de Estado y las empresas mercantiles que para el 
funcionamiento de su actividad requieran el servicio de seguridad 
privada,. la cual debe limitarse únicamente a los predios donde se 
desarrolla dicha actividad o a la parte exterior hasta cinco(5) metros 

fuera del perímetro de la propiedad; para ello, las empresas deben 
presentar una solicitud ante la Jefatura Departamental competente 
de la Policía Nacional, acompañando a la misma la documentación 
correspondiente a la Empresa Mercantil, al personal que 
desempeñará el servicio de seguridad. y de las Armas de Fuego · 
que han de utilizarse. 

Cuando el servicio de seguridad privado requiera desplazarse 
por el territorio del Departamento de Colón, debe notificarse 
previamente este extremo ante la Jefatura Departamental de la 
Policía Nacional del Departamento de Colón o del Departamento 
donde se inicie el desplazamiento, dicha notificación debe contener 
la descripción de los vehículos, del personal requerido y las afiÍlas 
de fuego que han de utilizarse. 

ARTÍCULO 3.- El Presente Decreto es de ejecución inmediata 
y entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil doce. 

MURICIO OLIVA HERRERA 
PRESIDENTE, 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de Agosto de 2012. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO. DE 

SEGURIDAD. 

POMPEYO BONILLA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

MA.RLON PASCUA 
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Dirección General de la 
Marina Mercante 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de julio de 2012 

La Dirección General de la Marina Mercante: 

' . 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N°. 167-94 del 

cuatro de noviembre de mil n~wecientos noventa y cuatro, se creó 
l<;l Dirección General de la Marina Mercante. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional tiene por objeto establecer el marco normativo 
de la Institución, y en general de las actividades marítimas, así 
como la de regular la administración a la cual está sujeta. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante establece que la Dirección General de la Marina Mercante 
tendrá cOmo atribución cumplir y hacer cumplir la Constitución de 
la República, los Convenios Internacionales de los que Honduras 
forme parte; la Ley y demás disposiciones legales Reglamentarias 
que guarden relación con sus cometidos. 

CONSIDERANDO:Que la Dirección General de la Marina 
Mercante está a cargo de la administración, control y coordinación 
de todas las actividades relacionadas con la marina mercante y el 
transporte marítimo, la seguridad marítima y la prOtección del medio 
ambiente marino. 

CONSIDERANDO; Que la República de Honduras es 
miembro de la Organización Marítima Internacional (OMI), y como 
tal .tiene ratificado un número de Instrumentos de dicha 
Organización. 

CONSIDERANDO: Que la seguridad de la gente de mar, de 
los pasajeros y la protección del medio marino, pueden mejorarse· 
mediante informes técnicos, precisos y puntuales que indiquen las 
circunstancias y las causas de los siniestros y sucesos marítimos. 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado de 
Abanderamiento en virtud de lo dispuesto en el Capítulo I. Regla 
21 del Convenio Internacional para la Seguridad de la vida Humana 
en el Mar 197 4 y sus Enmiendas, en el artículo 23 del Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga 1966 enmendado y en el 
Artículo 12 del Convenio Internacional para prevenir .la 
Contaminación por los Buques, en el sentido de investigar los 
siniestros y comunicar a la OMI, los resultados pertinentes de la 
investigación. 

CONSIDERANDO: Que la Resolución MSC.255(84) 
adoptada el16 de mayo de 2008 relativa a la Adopción del Código 
de Normas Internacionales y Prácticas Recomendadas para la 
Investigación de los aspectos de Seguridad de Siniestros y Sucesos 
Marítimos. 

CONSIDERANDO: Que la investigación y el correcto análisis 
de los siniestros y sucesos marítimos pueden conducir a un mejor 
conocimiento de las causas de dichos siniestros y a que se adopten 
en consecuencia medidas correctivas, entre ellas una mejor 
formación para mejorar la seguridad de la vida humana en el mar y 
la protección del medio marino. 

CONSIDERANDO: Que es urgente la necesidad de contar 
con un Código que hasta donde lo permitan las Leyes Nacionales, 
brinde un enfoque común para la investigación de los siniestros y 
sucesos marítimos, con el objetivo de prevenir siniestros y sucesos 
marítimos en el futuro. 

CONSIDERANDO: Que esta Dirección General conforme 
a Ley, puede emitir resoluCiones, acuerdos, providencias o autos, 
en asunto de su competencia para darle agilidad a la administración. 

POR TANTO 

La Dirección General de la Marina Mercante, en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en aplicación de los artículos; 116 
y ·118 de la Ley General de la Administración Pública; 1 , 5, 91 . 
reformado y 92 de la Ley Orgánica de la Marina Mercante; 
Capítulo I. Regla 21 del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la vida Humana en el Mar 197 4 y sus Enmiendas; artículo 23 y 

Regla 1/21 del Convenio Internacional sobre Líneas de Carga 1966 
enmendado; Artículo 12 del Convenio Internacional para prevenir 
la Contaminación por los Buques 1973; Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar y Resolución OMI MSC 255(84). 

ACUERDA 

PRIMERO: Adoptar e Implementar en toda y cada una de 
las partes la Resolución del Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización Marítimá Internacional el Anexo I MSC. 255(84) 
referente a la Adopción del Código de Normas Internacionales y 

prácticas recomendadas para la investigación de aspectos de 
seguridad de siniestros y sucesos marítimos (Código de Investigación 

de Siniestros), el cual se adjunta como Anexo y forma parte integral 
de este Acuerdo. 

SEGUNDO: Comunicar del presente Acuerdo a los armadores, 
operadores, Capitanes, Apoderados Legales, Organización Marítima 
Internacional (OMI) y demás interesados sobre las Medidas 
adoptadas para los fines pertinentes. 

TERCERO:El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
COMUNIQUESE Y PUBLlQUESE 

DIRECTOR GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 
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ANEXOl 
RESOLUCIÓN MSC.255(84) . 

(adoptada el16 de mayo de2008) 

ADOPCIÓN DEL CÓDIGO DE NORMAS 
INTERNACIONALES Y PRÁCTICAS 

RECOMENDADAS PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD DE SINIESTROS Y 

SUCESOS MARÍTIMOS 

(CÓDIGO DE INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS) 

. EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que trata de 
las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA con inquietud de que, pese a los 
esfuerzos de la Organización, continúan produciéndose 
siniestros y sucesos marítimos que ocasionan la pérdida de 
vidas y buques y la contaminación del medio marino, 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que la seguridad de la 
gente de mar y de los pasajeros y la protección del medio 
marino pueden mejorarse mediante informes precisos y 
puntuales que indiquen las circunstancias y las causas de los 
siniestros y sucesos marítimos, 

TOMANDO NOTA ASIMISMO de la importancia de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
hecha en Montego Bay el 1 O de diciembre de 1982, y del 
derecho marítimo internacional consuetudinario, 

TOMANDO NOTAADEMÁS de las obligaciones de los 
Estados de abanderamiento en virtud de lo dispuesto en la 
regla I/21 del Convenio jnternacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974 (en adelante "el Convenio"), en 
el artículo 23 del Convenio internacional sobre líneas de carga, 
1966, y en el artículo 12 del Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, en el sentido 
de investigar los siniestros y comunicar a la Organización los 
resultados pertinentes de la investigación, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN la necesidad de 
que se investiguen todos los siniestros marítimos muy graves, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN TAMBIÉN las 
Directrices sobre el trato justo de la gente de mar en caso de 
accidente marítimo (resoluciónA.987(24)), 

HABIDA CUENTA de que la investigación y el correcto 
análisis de los siniestros y sucesos marítimos puede conducir a 

un mejor conocimiento de las causas de dichos siniestros y a 
que se adopten en consecuencia medidas correctivas, entre 
ellas una mejor formación para mejorar la seguridad de la vida 
humana en el mar y la protección del medio marino, 

RECONOCIENDO la necesi~ad de contar con un código 
que, hasta donde lo permitan las leyes nacionales, brinde un 
enfoque común para la investigación de siniestros y sucesos 
marítimos, con el objetivo de prevenir siniestros y sucesos 
marítimos en el futuro~ 

RECONOCIENDO TAMBIÉN el carácter internacional 
del transporte marítimo y la necesidad de que los Gobiernos 
con intereses de consideración en un siniestro o suceso marítimo 
colaboren entre sí para determinar las circunstancias y las causas 
del mismo, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.257(84), por 
la cual adoptó enmiendas al capítulo XI-1 del Convenio para 
dar carácter obligatorio en virtud del Convenio a las partes I y 
II del Código· de normas internacionales y prácticas 
recomendadas para la investigación de los aspectos de 
seguridad de siniestros y sucesos marítimos, 

HABIENDO EXAMINADO en su 84° periodo de sesiones 
el texto propuesto para el Código de Investigación de Siniestros, 

l. APRUEBA el Código de normas internacionales y prácticas 
recomendadas para la investigación de los aspectos de 
seguridad de siniestros y sucesos marítimos (Código de 
Investigación de Siniestros), cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que 
tomen nota de que el Código entrará en vigor el 1 de enero de 
201 O, al entrar en vigor las enmiendas a la regla Xl-1/6 del 
Convenio; 

3. PIDE al Secretario General de la Organización que remita 
copias certificadas de la presente resolución y del texto del 
Código que figura en el anexo a todos los Gobiernos 
Contratantes del Convenio; 

4. PIDE ADEMÁS al Secretario General de la Organización 
que remita copias de la presente resolución y del texto del 
Código que figura en el anexo a los Miembros de la 

· Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 
'CÓDIGO DE NORMAS INTERNACIONALES Y 

PRÁCTICAS RECOMENDADAS PARA LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS ASPECTOS DE 
SEGURIDAD DE SINIESTROS Y SUCESOS 
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MARÍTIMOS 

(CÓDIGO DE INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS) 
Índice Página 

Prólogo 
Parte I- Disposiciones generales 
Capítulo 1- Finalidad 
Capítulo 2 - Definiciones 
Capítulo 3 - Aplicación de los capítulos de la parte 

11 y de la parte Ill 

4 
6 
6 
7 

11 

Parte Il- Normas obligatorias 11 
Capítulo 4 -Autoridad a cargo de la investigación 

sobre seguridad marítima 11 
Capítulo 5- Notificación 11 
Capítulo 6 - Obligación de investigar los siniestros 

marítimos muy graves 12 
Capítulo 7 - Acuerdo entre el Estado de abanderamiento 

y otro Estado con intereses de considera-
ción para llevar a cabo una investigación 
sobre seguridad marítima 12 

Capítulo 8 - Facultades en una investigación 13 
Capítulo 9 - Investigaciones paralelas 13 
Capítulo 1 O- Cooperación 14 
Capítulo 11- Independencia de la investigación 

ante las influencias externas 14 
Capítulo 12 - Obtención de testimonios de la gente de mar 14 
Capítulo 13 - Proyecto de informe de una investigación 

sobre seguridad marítima 15 
Capítulo 14 - Informe de la investigación' sobre seguridad 

marítima. 16 

Parte III -· Prácticas recomendadas 16 
Capítulo t"5 -Responsabilidades administrativas 16 
Capítulo 16 -Principios de investigación 17 
Capítulo 1 7 - Investigaciones de siniestros (que no 

sean siniestros marítimos muy graves) y 
de sucesos marítimos f9 

Capítulo 18 - Factores que deberán tenerse en cuenta 
cuando se trate de llegar a un acuerdo de 

conformidad con lo establecido en el capí-
tulo 7 de la Parte II 19 

Capítulo 19- Actos de interferencia ilícita 20 
Capítulo 20- Notificación a l~s partes implicadas 

e inicio de las investigaciones 20 
Capítulo 21 - Coordinación de las investigaciones 21 
Capítulo 22 - Compilación de pruebas 22 
Capítulo 23 - Confidencialidad de la información 23 
Capítulo 24 - Protección de testigos y otras partes 

implicadas 24 
Capítulo 25 - Proyecto de informe e informe final 24 
Capítulo 26 - Reapertura de investigaciones 25 

Prólogo 

l. El presente código incluye y desarrolla las prácticas 
recomendadas en las investigaciones de siniestros y sucesos 

marítimos recogidas en el Código para la investigación de 
siniestros y sucesos marítimos, adoptado en noviembre de 1997 
por 1~ Organización Marítima Internacional (la Organización) 
medtante la resolución A.849(20). La finalidad del Código 
para la investigación de siniestros y sucesos marítimos es 
promover la cooperación y la adopción de un enfoque común 
entre los Estados con respecto a la investigación de siniestros 
y sucesos marítimos. 

Antecedentes 

2 La Organización ha fomentado la cooperación y el 
reconocimiento de un interés común mediante diversas 
resoluciones. La primera de ellas fue la resolución 
A.l73(ES.IV) (Participación en investigaciones oficiales de 
siniestros marítimos), adoptada en noviembre de 1968. Otras 
resoluciones posteriores son las siguientes: resolución 
A.322\IX) (Investigación de siniestros marítimos), adoptada 
en novtembre de 197 5, resoluciones A.440(XI) (Intercambio 

·de información para las investigaciones relativas a siniestros 
marít~mos) y A.~4?(XI~ (Personal y medios materiales que 
necesitan las Admimstrac10nes para la investigación de siniestros 
y de infracciones de los convenios), ambas adoptadas en 
noviembre de 1979, y resoluciónA.637(16) (Cooperación en 
las investigaciones de siniestros marítimos), adoptada en 1989. 

3 La Organización refundió y amplió estas diversas 
r~s?luciones al adoptar el Código para la investigación de 
sm1estros y sucesos marítimos. La resolución A.884(21) 
(Enmiendas al Código para la investigación de siniestros y 
sucesos marítimos (resolución A.849(20)), adoptada en 
noviembre de 1999, vino a mejorar el Código al facilitar 
directrices para la investigación del factor humano. 

4 En el Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar (Convenio SOLAS), 1948, se incluyó una 
disposición mediante la cual se exigía a las Administraciones 
de los Estados de abanderamiento que investigasen todo 
siniestro de un buque que ondeara su pabellón si esto podía 
ayudar a determinar cuestiones de índole reglamentaria que 
hubieran podido ser un factor coadyuvante. Esta disposición 
se .conservó en las versiones de 1960 y de 197 4 del Convenio 
SOLAS. También se incluyó en el Convenio internacional sobre 
líneasde carga, 1966. Asimismo, se exige que los Estados 
de abanderamiento lleven a cabo investigaciones sobre 
determinados siniestros y sucesos marítimos en alta mar.* 

5 La soberanía del Estado ribereño se extiende más allá de 
su territorio y de sus aguas interiores, abarcando su mar 
territorial.** Este ámbito jurisdiccional dota a los Estados 
ribereños de derechos inherentes para investigar los siniestros 

* Véase el artículo 94 7) de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CONVEMAR) o las normas del derecho internacional y 
del derecho consuetudinario. 

** Véase el artículo 2 de la Convención de' las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (CONVEMAR) o las nonnas del derecho internacional y del derecho 
consuetudinario. 
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y sucesos marítimos que estén de algún modo relacionados 

con su territorio. La mayor parte de las Administraciones 

nacionales se han dotado de normas jurídicas que regulan la 

investigación de sucesos marítimos dentro de sus aguas interiores 
y mar territorial, independientemente del pabellón que se enarbole. 

Trato de la gente de mar 

6 Más recientemente, el Convenio sobre el trabajo marítimo, 

2006, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), (que 
no ha entrado aún en vigor) incluye una disposición sobre la 

investigación de algunos siniestros marítimos graves además de 
establecer las condiciones de trabajo de la gente de mar. 

Reconociendo debidamente la necesidad de otorgar una 
protección especial a la gente de mar durante el curso de la 

investigación, la Organización adoptó, en diciembre de 2005. 
las "Directrices sobre el trato justo de la gente de mar en caso de 

accidente marítimo", mediante la resolución A.987(24). Estas 

Directrices fueron publicadas por la OMI y la O IT el1 de julio de 

2006. 

Adopción del Código 

7 Desde la adopción de la primera versión del Convenio 

SOLAS, ha habido muchos cambios tanto en la estructura del 

sector del transporte marítimo como en el derecho internacional. 
Estos cambios han supuesto que haya aumentado potencialmente. 

el número de Estados con intereses en los procedimientos y 

resultados de las investigaciones sobre seguridad marítima cuando 
se producen siniestros o sucesos marítimos, aumentando 
asimismo la posibilidad de diferencias en materia de jurisdicción 

y procedimientos entre los Estados afectados. 

8 El presente código, si bien contiene algunas disposiciones 

de carácter obligatorio, reconoce las diferencias existentes en 

las legislaciones nacionales y internacionales con respecto a la 

investigación de siniestros y sucesos marítimos. El código se ha 
elaborado con la finalidad de facilitar unas investigaciones sobre 
seguridad marítima objetivas para beneficio de los Estados de · 
abanderamiento, los Estados ribereños, la Organización y el 

sector del transporte marítimo en general. 

PARTEI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo 1 
FINALIDAD 

1.1 El presente código tiene por objeto establecer un enfoque 
común para los Estados que debe observarse al realizar 

investigaciones sobre seguridad marítima de siniestros y sucesos 

marítimos. El objetivo.de las investigaciones sobre seguridad 

marítima no es imputar culpabilidad o determinar la 

responsabilidad. Por el contrario, una investigación sobre 

seguridad marítima, tal como se define en el presente código, 

es una investigación realizada con el objetivo de prevenir en el 

futuro siniestros y sucesos marítimos. El código prevé que los 

Estados respondan a este objetivo mediante: 

.1 la aplicación de una metodología y unos enfoques uniformes 

que permitan y fomenten investigaciones de amplio alcance, 

según sea necesario, con miras a poner de manifiesto los 
factores causales y otros riesgos para la seguridad; y, 

.2 la presentación de informes a la Organización, para permitir 

una distribución amplia de la información sobre seguridad 

a fin de que el sector marítimo internacional pueda abordar 
los aspectos relacionados con la seguridad. 

1.2 Una investigación sobre seguridad marítima debería estar 

separada y ser independiente de cualquier otra investi~ación. 
No obstante, no es el objetivo del presente código excluir 

cualquier otra forma de investigación, incluidas las 

investigaciones en los procedimientos para la adopción de 

medidas de ámbito civil, penal y administrativo. Asimismo 

tampoco es el propósito de este código que el Estado o 

Estados que lleven a cabo investigaciones sobre seguridad 

marítima se abstengan de informar plenamente sobre los 

factores causales de im siniestro o suceso marítimo porque de 

las conclusiones pueda inferirse culpabilidad o responsabilidad .. 

1.3 El presente código reconoce que, de conformidad con 

los instrumentos de la Organización, todo Estado de 

abanderamiento tiene el deber de llevar a cabo una investigación 

sobre un siniestro ocurrido a cualquiera de los buques que 

enarbolen su pabellón si estima que esta investigación puede 

ser de ayuda para determinar los cambios que podría ser 

conveniente introducir en las reglas actuales o si el siniestro ha 
generado efectos nocivos importantes para el medio ambiente. 

El código también toma en consideración que el Estado de 

abanderamiento habrá de hacer* que se efectúe una 

investigación por o ante una persona o personas debidamente 

cualificadas en relación con cualquier siniestro o incidente de 

navegación en alta mar. Por otra parte, el código reconoce 

* Véase el artículo 94 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CONVEMAR) o las nonnas del derecho internacional y 
del derecho consuetudinario. 
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que cuando un siniestro o suceso marítimo ocurre dentro del 

territorio, incluido el mar territorial de un Estado, ese Estado 

tiene derecho •• a investigar .la causa del siniestro o suceso 

marítimo, si puede suponer un riesgo para la vida humana o 

para el medio ambiente, involucrar a las autoridades de 
búsqueda y salvamento del Estado ribereño o afectar de otra 
manera al Estado ribereño. 

Capítulo2 
DEFINICIONES 

A los efectos de las normas obligatorias y prácticas recomendadas 
para llevar a cabo investigaciones sobre seguridad marítima, regiran 
las siguientes definiciones: 

2.1 Agente: cualquier persona física o jurídica que, en 
nombre del propietario, el arrendatario o el naviero explotador 
de un buque, o el propietario de la carga, facilita servicios de 
transporte marítimo, incluidos medios para la gestión del buque 
objeto de una investigación sobre seguridad marítima. 

2.2 Factor causal: acciones, omisiones, acaecimientos o 
condiciones tales que de no mediar: 
.lla investigación sobre un siniestro o un suceso marítimo no 

habría tenido lugar; o 
.2 los efectos adversos del siniestro o el suceso marítimo 

posiblemente no habrían tenido lugar o no habrían sido graves; 
.3 otras acciones, omisiones, acaecimientos o condiciones 

relacionados con alguno de los resultados que se enuncian 
en los párrafos .1 ó .2 supra, posiblemente no habrían tenido 
lugar. 

2.3 Estado ribereño: un Estado en cuyo territorio, incluido 
su mar territorial, ha ocurrido un siniestro o un suceso marítimo. 

2.4 Zona económica exclusiva: la zona económica exclusiva 
tal como se define en el artículo 55 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

2.5 Estado de abanderamiento: Estado cuyo pabellón tiene 
derecho a enarbolar el buque. 

2.6 Alta mar: la alta mar, según se define en el artículo 86 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. 

2. 7 Parte interesada: organización o persona con intereses 
de consideración, derechos o expectativas legítimas, a juicio 
del Estado o Estados responsables de la investigación sobre 
seguridad marítima, en lo que respecta a los resultados de dicha 
investigación. 

2.8 Código Internacional de Gestión de la Seguridad (Código 
IGS): el Código internacional de gestión de la seguridad 

operacional de los buques y la prevención de la contaminación, 
adoptado por la Organizáci6n mediante la resoluciónA.741 (18), 
enmendada. 

2.9 Siniestro marítimo: acaecimiento, o serie de 
acaecimientos, directamente relacionado con la explotación 
de un buque que ha dado lugar a cualquiera de las situaciones 
que seguidamente se enumeran: 
.lla muerte o las lesiones graves de una persona; 
.2 la pérdida de una persona que estuviera a bordo; 
.3 la pérdida, presunta pérdida o abandono de un buque; 
.4los daños materiales sufridos por un buque; 
.5 la varada o avería de un buque, o el hecho de que se vea 

envuelto en un abordaje; 
.6 daños materiales causados en la infraestructura marítima 

ajena al buque que representen una amenaza grave para la 
seguridad del buque, de otro buqúe, o de una persona; o 

.7 daños graves al medio ambiente, o la posibilidad de que se 
produzcan daños graves para el medio ambiente, como 
resultado de los daños sufridos por un buque o buques. 

No óbstante, no se considerarán siniestros marítimos los 
actos u omisiones intencionales cuya finalidad sea poner en 
peligro la seguridad de un buque, de una persona, o el medio 
ambiente. 

2.1 O Suceso marítimo: un acaecimiento, o serie de 
acaecimientos, distinto de un siniestro marítimo, que haya 
ocurrido habiendo una relación directa con las operaciones de 
un buque, que haya puesto en peligro o que, de no ser corregido, 
pondría en peligro la seguridad del buque, la de sus ocupantes 
o la de cualquier otra persona, o la del medio ambiente. 

No obstante, no se considerarán siniestros marítimos los actos 
u omisiones intencionales c.uya finalidad sea poner en peligro 
la seguridad de un buque, la de una persona, o la del medio 
ambiente. 

2.11 Investigación sobre seguridad marítima: investigación o 
averiguaciones (o tal como se denominen en cada país) sobre 
un siniestro o suceso marítimo realizadas con el objetivo de 
evitar en el futuro siniestros y· sucesos marítimos. Esta 
investigación incluye la recogida y el análisis de pruebas, la 
determinación de los factores casuales y la formulación de las 
recomendaciones de seguridad que sean necesarias. 

2.12 Informe de la investigación sobre seguridad marítima: es un 
informe que incluye: 
.1 un resumen en el que se reseñan los hechos básicos del 

siniestro o suceso marítimo y se señala si a resultas del mismo 
se han producido muertes, lesiones o contaminación; 

** Véase el artículo 2·de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CONVEMAR) o las normas del derecho internacional y 
del derecho consuetudinario. 
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.2 la identidad del Estado de abanderamiento, los propietarios, 
los navieros, la compañía, tal como se denomine. en el 
certificado de gestión de la seguridad, y la sociedad de 
clasificación (a reserva de lo que pueda disponer la 
legislación nacional en materia de protección de datos); 

.3 si procede, los pormenores sobre las dimensiones y máquinas 
de todos los buques implicadas, junto con una descripción 
de la tripulación, el cuadro de obligaciones y otros aspectos,' 
tales como el tiempo de servicio a bordo; 

.4 una descripción detallada de las circunstancias del siniestro o 

suceso marítimo; 

.5 análisis y observaciones sobre los factores causales, incluidos los 
de tipo mecánico, los relativos al factor humano y los 

· organizativos; 

. 6 un examen de los resultados de la investigación sobre 
seguridad marítima, incluida la determinación de los 
aspectos de seguridad, y las conclusiones alcanzadas tras la 
investigación; y 

. 7 en su caso, recomendaciones con miras a evitar en el futuro 

siniestros y sucesos marítimos. 

2.13 Autoridad a cargo de la investigación sobre seguridad 
marítima: una autoridad estatal que tiene a su cargo la realización 

de investigaciones de conformidad con el presente código. 

2.14 Estado o Estados responsables de la investigación sobre 

seguridad marítima: el Estado de abanderamiento o, donde 
proceda, el Estado o Estados que acuerdan mutuamente 

responsabilizarse de la realización de la investigación sobre 

seguridad marítima, de conformidad con el presente código. 

2.15 Registro de seguridad marítima: los siguientes tipos de 

registros, compilados para una investigación sobre seguridad 

maritima: 

.1 todas las declaraciones tomadas a los efectos de una 

investigación sobre seguridad.marítima; 

.2 todas las comunicaciones entre personas en relación con la 

explotación del buque; 
.3 toda la información de carácter médico, o privada, referente a 

personas implicadas en el siniestro o suceso marítimo; 
.4 todo registro del análisis de la información o del material de prueba 

compilado en el curso de una investigación sobre seguridad 
marítima; y 

. 5 información procedente del registrador de datos de la travesía. 

2.16 Daños materiales: en relación con un siniestro marítimo, 

significan: 

.1 daños que: . 

.1.1 afectan considerablemente a la integridad estructural, el 
funcionamiento o las características operacionales de un 
buque o de la infraestructura marítima; y 

.1·.2 requieren reparaciones o sustitución de componentes impor

tantes; o 

.2 la destrucción del buque o de la infraestructura marítima. 

2.17 Gente de mar: toda persona que esté empleada o 
contratada o que trabaje en cualquier puesto a bordo de un 
buque. 

2.18 Lesiones graves: las que sufre una persona y que la 
incapacitan para realizar sus funciones con normalidad durante 
más de 72 horas dentro de los siete días siguientes a la fecha 
en la que se hayan producido las lesiones . 

2.19 Daño importante al medio ambiente: daño al medio 
ambiente que, evaluado por el Estado o Estados afectados, o 
en su caso por el Estado de abanderamiento, produce efectos 
nocivos sustanciales en el medio ambiente . 

2.20 Estado con intereses de consideración: un Estado: 

.1 que es el Estado de abanderamiento de un buque involu
crado en un siniestro o suceso marítimo; o 

.2 que es el Estado ribereño involucrado en un siniestro o suceso 
marítimo; o 

.3 cuyo medio ambiente ha resultado dañado de forma 
importante o significativa por un siniestro marítimo (incluido 
el medio ambiente de su territorio y sus aguas así 
reconocidos de conformidad con el derecho internacional); o 

.4 en el que las consecuencias de un siniestro o suceso marítimo 
hayan causado o supuesto una amenaza de graves daños, 
incluidas las islas artificiales, instalaciones o estructuras 
sobre las que dicho Estado tiene derecho a ejercer jurisdicción; 
o 

.5 en el que, como resultado de un siniestro marítimo, los 
nacionales del mismo hayan perdido la vida o sufrido lesiones 
graves; o 

.6 que disponga de información importante que el Estado o 
Estados responsables de la investigación consideren de 
utilidad para la investigación; o 

.7 que por algún otro motivo haga valer un interés que el Estado 
o Estados responsables de la investigación consideren 
importante . 

2.21 Mar territorial: el mar territorial tal como se define en la 
sección 2 de la Parte 11 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 

2.22 Siniestro marítimo muy grave: un siniestro marítimo que 
entraña la pérdida total de un buque, la pérdida de vidas humanas 
o daños graves para el medio ambiente. 
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Capítulo3 
APLICACIÓN DE LOS CAPÍTULOS DE LA PARTE 

11 YDE LA PARTE 111 

3.1 La parte II del presente 'código recoge normas obligatorias 
para las investigaciones sobre seguridad marítima. Algunas 
cláusulas se han redactado de modo que.sólo son de aplicación 
con respecto a determinadas categorías de siniestros marítimos 
y sólo tienen carácter obligatorio cuando las investigacion~s 
sobre seguridad marítima se refieren a este tipo de siniestros 
marítimos. 

3.2 Las cláusulas de la parte III del presente código pueden 
referirse a cláusulas en esta parte que sólo son de aplicación a 
determinados siniestros marítimos. Las Cláusulas de la Parte 
111 pueden recomendar que tales cláusulas se apliquen en 
investigaciones sobre seguridad marítima referentes a otros 
siniestros o sucesos marítimos. 

PARTEII 

NORMAS OBLIGATORIAS 

· Capítulo4 

AUTORIDAD A CARGO DE LA INVESTIGACIÓN 
SOBRE SEGURIDAD MARÍTIMA 

4.1 El Gobierno de cada Estado proporcionará a la 
Organización información de contacto detallada con la 
autoridad o autoridades que lleven a cabo las investigaciones 
sobre seguridad marítima dentro de su Estado. 

Capítulo 5 

NOTIFICACIÓN 

5.1 Cuando un siniestro marítimo tenga lugar en alta mar o en 
una zona económica exclusiva, el Estado de abanderamiento 
del buque o buques afectados deberá notificarlo a los demás 
Estados con intereses de consideración tan pronto como sea · 
razonablemente viable. 

5.2 Cuando un siniestro marítimo tenga lugar dentro del 
territorio de un Estado ribereño, incluido su mar territorial, el 
Estado de abanderamiento y el Estado ribereño deberán notificarSe 
mutuamente este hecho y notificarlo posteriormente a otros Estados 
que tengan intereses de consideración, tan pronto como sea 
razonablemente viable. 

5.3 La notificación no deberá retrasarse debido a la falta de 

información completa. 

5.4 Fonnato y contenido: la notificación abarcará el máximo posible 
de pormenores disponibles en esos momentos, a saber: 

.1 nombre del buque y Estado de abanderamiento; 

.2 número IMO; 

.3 naturaleza del siniestro marítimo; 

.4 lugar en que ocurrió; 

.5 fecha y hora en que ocurrió el siniestro marítimo; 

. 6 número de personas muertas o gravemente heridas; 

. 7 consecuencias del sinie~tro marítimo para las personas, los 
bienes y el medio ambiente; y 

.8 identificación de cualquier otro buque involucrado. 

Capítulo6 

OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR LOS. 
SINIESTROS 

MARÍTIMOS MUY GRAVES 

6.1 Se llevará a cabo una investigación sobre seguridad marítima 
respecto de cada siniestro marítimo muy grave. 

6.2 Con sujeción a cualquier acuerdo establecido de 
conformidad con el capítulo 7, el Estado de abanderamiento 
de un buque involucrado en un siniestro marítimo muy grave es 
responsable de velar por q'ue se lleve a cabo una investigación 
sobre seguridad marítima de conformidad con lo dispuesto en 
el presente código. 

Capítulo 7, 
ACUERDO ENTRE EL ESTADO DE 

ABANDERAMIENTO Y OTRO ESTADO 
CON INTERESES DE CONSIDERACIÓN PARA 
LLEVARA CABO UNA INVESTIGACIÓN SOBRE 

SEGURIDAD MARÍTIMA 

7.1 Sin que ello limite los derechos de los Estados de llevar 
a cabo sus propias investigaciones sobre seguridad marítima, 
cuando ocurra un siniestro marítimo dentro del territorio de un 
Estado, incluido su mar territorial, el Estado o Estados de 

abanderamiento involucrados en el siniestro marítimo entablarán 

consultas a fin de ponerse de acuerdo acerca de qué Estado o 
Estados serán responsables de la investigación sobre seguridad 
marítima, atendiendo ya sea a una exigencia, o a una 
recomendación, de investigar de conformidad con el presente 
código. 

· 7.2 Sin que ello limite los derechos de los Estados de llev~r 
a cabo sus propias investigaciones sobre seguridad marítima, 
si ocurre un siniestro marítimo en alta mar o en la zona 
económica exclusiva de un Estado, y están involucrados varios 
Estados de abanderamiento, éstos deberán entablar consultas 
a fin de ponerse de acuerdo acerca de qué Estado o Estados 
serán responsables de la investigación sobre seguridad marítima, 
atendiendo ya sea a una exigencia, o a una recomendación, de 

A. 
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investigar de conformidad con el presente código. 

7.3 En relación con uno de los siniestros marítimos a los que 
se hace referencia en los párrafos 7.1 ó 7 .2, se podrá llegar a 
un acuerdo entre los Estados pertinentes y otro Estado con 
intereses de consideración acerca de qué Estado o Estados 
serán responsables de la investigación sobre seguridad marítima. 

7.4 Antes de concluir un acuerdo; o si éste no se alcanzara 
con arreglo~ lo señalado en los párrafos 7.1, 7.2 ó 7.3, las 
respectivas partes continuarán asumiendo las obligaciones y 
derechos asignados a los Estados en el presente código y en 
otras normas del derecho internacional sobre esta materia, por 
lo que respecta a la realización de sus propias investigaciones. 

7.5 Al participar plenamente en una investigación sobre 
seguridad maritima llevada a cabo por otro Estado con intereses 
de consideración, se considerará que el Estado de 
abanderamiento ha dado pleno cumplimiento a sus obligaciones 
de conformidad con el presente código, la regla I/21 del 
Convenio SOLAS y el artículo 94, sección 7, de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Capítulo 8 
FACULTADES EN UNA INVESTIGACIÓN 

8.1 Todos los Estados han de velar por que en sus leyes 
nacionales se prevea que los investigadores que lleven a cabo 
una investigación sobre seguridad marítima estén facultados 
para subir a bordo de un buque, hacer preguntas al capitán y a 
la tripulación, y a cualquier otra persona afectada, y obtener 
pruebas a los efectos de la investigación sobre seguridad marítima. 

. Capítulo 9 
INVESTIGACIONES PARALELAS 

9.1 Cuando· el Estado o Estados responsables de la 
investigación sobre seguridad maritima estén realizando dicha 
investigación de conformidad con el presente código, nada 
impide que otro Estado con intereses de consideración ejerza 
su derecho de llevar a cabo su propia investigación sobre 
seguridad marítima. 

9.2 Aun cuando el Estado o Estados responsables de la 
investigación sobre seguridad marítima han de poder dar 
cumplimiento a sus obligaciones de conformidad con el presente 
código, éstos y cualquier otro Estado con intereses de 
consideración que lleve a cabo una investigación sobre 
seguridad marítima intentarán coordinar la secuencia 
cronológica de sus investigaciones a fin de evitarla imposición 
de exigencias incompatibles a los testigos y facilitar el acceso a 
las pruebas en la medida del o posible. 

Capítulo 10 
COOPERACIÓN 

10.1 Todos los Estados con intereses de consideración han 
de cooperar en la medida de ló posible con el Estado o 
Estados responsables de la investigación sobre 'seguridad 
marítima. Por su parte, éstos han de prever, también en la 
medida de lo posible, *la participación de Estados con intereses 
de consideración. 

Capítulo 11 
INDEPENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

ANTE LAS INFLUENCIAS EXTERNAS 

11.1 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima han de asegurarse de que los 
investigadores son imparciales y objetivos. Los investigadores 
sobre seguridad marítima han de poder elaborar un informe 
acerca de los resultados sin que medie injerencia alguna de 
personas u organizaciones que puedan verse afectadas por sus 
conclusiones. 

Capítulo 12 
OBTENCIÓN DE TESTIMONIOS DE LA GENTE DE 

MAR 
12.1 Cuando en el curso de una investigación sobre seguridad 
maritima se requiera que gente de mar preste testimonio, éste 
deberá obtenerse lo antes posible. La gente de mar deberá 
poder volver a su buque () ser repatriada, en la prim·era 
oportunidad. Se deberán respetar, sin excepciones, los derechos 
humanos de la gente de mar . 

12.2 La gente de mar a la que se exija prestar testimonio será 
informada de la naturaleza y bases de la investigación sobre 
seguridad maritima. Además, la gente de mar a la que se solicite 
prestar testimonio deberá ser informada en relación con lo 
siguiente y tener acceso a asesoramiento jurídico: 

.1 el posible riesgo de que su propio testimonio pueda servir 
para inculparla en un procedimiento subsiguiente a la 
investigación sobre seguridad marítima:; 

.2 su derecho a no autoinculparse y a no prestar declaración; 

.3 todas las garantías que se le pueden ofrecer para evitar que 
su testimonio pueda usarse en su contra en caso de que 
preste testimonío en la.investigación sobre seguridad 
marítima 

La ewresión "en la medida de lo posible" se entenderá en el sentido de que la 
cooperación o participación puede verse limitada, por ejemplo, por el hecho de 
que la legislación nacional haga que no sea viable una cooperación o participación 
plena. 
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Capítulo 13 
PROYECTO DE INFORME DE UNA 

INVESTIGACIÓN SOBRE SEGURIDAD 
MARÍTIMA 

13.1 Con sujeción a lo dispuesto en los párrafos 13.2 y 13.3, 
cuando se les solicite, el Estado o Estados responsables de la 
investigación sobre seguridad marítima habrán de enviar una 
copia del proyecto de informe a un Estado con intereses de 
consideración para que éste pueda presentar observaciones 
sobre el proyecto de informe. 

13.2 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima solamente están obligados a cumplir 
lo dispuesto en el párrafo 13 .1 si el Estado con intereses de 
consideración que recibe el informe garantiza que no va a 
distribuir el proyecto de informe ni a hacer que se distribuya, 
ni va a. publicarlo, ni a dar acceso al m1smo, o a ninguna parte 
de éste, sin el consentimiento expreso del Estado o Estados 
responsables de la investigación sobre seguridad maritima, salvo 
que tales informes o documentos ya hayan sido publicados 
por el Estado o Estados responsables de la investigación sobre 
seguridad maritima. 

13.3 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima no están obligados a cumplir lo 
dispuesto en el párrafo 13.1 si: 

.1 el Estado o Estados resportsables de la investigación sobre 
seguridad marítima solicitan que el Estado con intereses de 
consideración que reciba el informe garantice que la 
información que contenga el proyecto de informe no va a · 
ser admitida en procedimientos civiles o penales contra la 
persona que facilitó el testimonio; y, 

.2 el Est¡~do con intereses de consideración se niega a dar tal 
garantía. 

13.4 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima invitarán a los Estados con intereses 
de consideración a que presenten sus observaciones sobre el 
proyecto de informe en un plazo de 30 días o en un plazo 
establecido de mutuo acuerdo. El Estado o Estados 
responsables de la investigación sobre seguridad marítima 
examinarán las observaciones antes de elaborar el informe final 
y si la aceptación o rechazo de las observaciones tuviera efectos 
directos en los intereses del Estado que las haya presentado, 
el Estado o Estados responsables de la investigación sobre 
seguridad marítima informarán al Estado con intereses de 
consideración acerca de la forma en que se abordaron sus 
observaciones. Si el Estado o Estados responsables de la 
investigación sobre seguridad marítima no reciben 
observaciones después de un plazo de 30 días, o después de 
que haya expirado el plazo mutuamente acordado, podrán 
proceder a ultimar el informe. 

13.5 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima deberán tratar de verificar por todos 
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lo~ medios a su alcance que el proyecto de informe es exacto 
y completo. 

Capítulo 14 

INFORME DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE 

SEGURIDAD MARÍTIMA 

14.1 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima preséntarán a la Organización la 
versión final del informe de cada investigación sobre seguridad 
maritima realizada acerca de un siniestro maritimo muy grave. 

14.2 Cuando se lleve a cabo una investigación sobre seguridad 
marítima con respecto a un siniestro o suceso marítimo que no 
sea un siniestro marítimo muy grave y se elabore un informe 
acerca de una investigación sobre seguridad marítima que 
contenga información que pueda evitar o reducir la gravedad 
de los siniestros o sucesos marítimos en el futuro, la versión 
final se presentará a la Organización. 

14.3 En el informe de la investigación sobre seguridad maritima 
al que se hace referencia en los párrafos 14.1 y 14.2 se utilizará 
toda la información obtenida durante la investigación sobre 
seguridad marítima,' teniendo en cuenta su alcance, para 
garantizar que todos los aspectos de seguridad pertinentes se 
han incluido y se han entendido debidamente, de modo que se 
puedan tomar las medidas necesarias .en materia de seguridad. 

14.4 El Estado o los Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad maritima han de poner a disposición del público 
y del sector del transporte marítimo el informe final de la 
investigación, o bien se comprometerán a facilitar al público y 
al sector del transporte marítimo los pormenores nec.esarios 
para tener acceso al informe, cuando éste sea publicado por 
otro Estado o por la Organización. 

PARTE 111 
PRÁCTICAS RECOMENDADAS 

Capítulo 15 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

• 
15.1 Los Estados deberían velar por que la autoridad a cargo 
de la investigación sobre seguridad marítima tenga a su 
disposición recursos materiales y financieros suficientes y 
personal debidamente cualificado para cumplir sus obligaciones 
de llevar a cabo investigaciones sobre seguridad marítima en 
caso de siniestros y sucesos maritimos, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente' código. 

15.2 Todos los investigadores que participen en una 
investigación sobre seguridad marítima deberían designarse 
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teniendo en cuenta su formación, según lo dispuesto en la 
resoluciónA.996(25} con respecto a los investigadores marítimos. 

15.3 Lo dispuesto en el párrafo 15.2 no impide, sin embargo, 
que se designen oportunamente a investigadores con la 
formación especializada necesaria para que formen parte de 
una investigación sobre seguridad marítima de manera 
temporal, ni tampoco el recurso a consultores que aporten 
asesoramiento especializado sobre algún aspecto de una 
investigación sobre seguridad marítima. 

15.4 Toda persona que participe como .investigador en una 
investigación sobre se~ridad marítima o que preste asistencia 
en la misma debería estar obligada a actuar de conformidad 
con el presente código. 

Capítulo 16 

PRINCIPIOS DE INVESTIGACIÓN 

16.1 Independencia: una investigación sobre seguridad 
marítima debería ser imparcial a fin de garantizar el libre flujo de 
información. 

16. 1.1 Para alcanzar el objetivo señalado en el párrafo 16. 1, 
los investigadores a cargo de una investigación sobre seguridad 
marítima deberían ser funcionalmente independientes de: 

. 1 las partes involucradas. en el siniestro o suceso marítimo; 

.2 cualquiera que pudiera tomar la decisión de adoptar medidas 
administrativas o disciplinarias contra una persona u 
organización involucrada en un siniestro o suceso marítimo; 
y, 

.3 las actuaciones judiciales. 

16.1.2 Los investigadores a cargo de una investigación sobre 
seguridad marítima deberían estar libres de toda interferencia 
de las partes enumeradas en los apartados .1, .2 y .3 del párrafo 
16.1.1 por lo que respecta a: 

.1 la recopilación de toda la información disponible relacionada 
con el siniestro o suceso marítimo, incluida la información 
consignada en los registradores de datos de la travesía yen 
los registros de los servicios de tráfico ntarítimo; 

.2 el análisis de las pruebas y la determinación de los factores 

causales; 

.3 la elaboración de conclusiones sobre los factores causales 

pertinentes; 
.4 la distribución de un proyecto de informe, para que se 

presenten observaciones, y la elaboración del informe final; 
y, 

.5 si procede, la· elaboración de recomendaciones sobre 

seguridad. 

16.2 Propósito de seguridad: el objetivo de una investigación 
sobre seguridad marítima no será determinar. responsabilidades 
ni asignar culpas. No obstante, los investigadores que lleven a 
cabo una investigación sobre seguridad marítima no deberían 
abstenerse de dar a conocer en su totalidad los factores 
causales en razón de que las conclusiones pudieran derivarse 
culpas o responsabilidades. 

16.3 Cooperación: cuando sea posible y compatible con las 
prescripciones y recomendaciones del presente código, en 
especial el capítulo 1 O sobre cooperación, el Estado o Estados 
responsables de la investigación sobre seguridad marítima 
deberían tratar de facilitar la máxima cooperación entre lqs 
Estados con intereses de consideración y otras personas u 
organizaciones que investiguen un siniestro o suceso marítimo. 

16.4 Prioridad: las investigaciones sobre seguridad marítima 
deberían, en la medida de lo posible, tener la misma prioridad 

. que cualquier otra investigación, incluidas las investigaciones 
de carácter penal que realice el Estado con respecto a un siniestro 
o suceso marítimo. 

16.4.1 En consonancia con el párrafo 16.4, no debería 
impedirse que los investigadores a cargo de una investigación 
sobre seguridad marítima accedan a las pruebas en el caso de 
que otra persona u organización investigue por separado un 
siniestro o suceso marítimo .. 

16.4.2 Entre las pruebas a las que se debería teneracceso 
inmediato estarían: 

.1 las inspecciones y otros registros en poder de los Estados 
de abanderamiento, propietarios y sociedades de clasificación; 

.2 todos los datos registrados, incluidos los de los registradores 
de datos de la travesía; y, 

.3 las pruebas que pueden ser facilitadas por los inspectores 
gubernamentales, los funcionarios de los servicios de 
guardacostas, los operadores de los servicios de tráfico 
marítimo, prácticos y otro personal marítimo. 

16.5 Alcance de una investigación sobre seguridad 
marítima: para identificar correctamente los factores 
causales es preciso realizar una investigación metódica sin 
demora, que vaya mucho más allá de las pruebas inmediatas y 
ponga de relieve las causas subyacentes, que pueden 
encontrarse en lugares distantes del sitio en que ha ocurrido el 
siniestro o suceso marítimo, y que pueden causar otros siniestros 
o sucesos marítimos en el futuro. Las investigaciones sobre 
seguridad marítima deberían considerarse, por ello, un vehículo 
para identificar no solamente los factores causales directos, 
sino también fallos en toda la cadena de responsabilidades. 

A. 
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Capítulo 17 
INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS (QUE NO SEAN 

SINIESTROS MARÍTIMOS MUY GRAVES) Y DE 
SUCESOS MARÍTIMOS 

1 7.1 El Estado de abanderamiento de un buque implicado en 
un siniestro marítimo (que no sea un siniestro marítimo muy 
grave, los cuales se abordan en el capítulo 6 del presente 
código) o en un suceso marítimo debería llevar a cabo una 
investigación sobre seguridad marítima si se considera probable 
que una investigación sobre seguridad marítima generará 
información que pueda utilizarse para evitar siniestros y sucesos 
marítimos en el futuro. · 

17.2 El capítl,llo 7 recoge las prescripciones obligatorias para 
determinar cuáles serán el Estado o Estados responsables de 
la investigación sobre seguridad marítima, por lo que respecta 
a un siniestro marítimo. Cuando el acaecimiento que se investiga 
de conformidad con el presente capítulo sea un suceso marítimo, 
debería seguirse el capítulo 7 como prácticarecomendada, 
como si se refiriese a sucesos marítimos. 

Capítulo 18 

FACTORES QUE DEBERÍAN TENERSE EN 
CUENTA CUANDO SE TRATE DE LLEGAR A UN 

ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO 7 DE LA PARTE 11 

18.1 Cuando un Estado o Estados de abanderamiento, un 
Estado ribereño (de estar involucrado); u otros Estados con 
intereses de consideración traten de llegar a un acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en el capítulo 7 de la parte II, 
acerca de qué Estado o Estados serán responsables de la 
investigacjón sobre seguridad marítima, según lo dispuesto en 
el presente código, deberían tenerse en cuenta los siguientes 
factores: 

.1 si el siniestro o suceso marítimo ocurrió en el territorio, 
incluido el mar territorial, de un Estado; 

.2 si el buque o los buques involucrados en el siniestro o suceso 
marítimo ocurrido en alta mar o en la zona económica 
exclusiva navegaron a continuación hacia el mar territorial 
de un Estado; 

.3 los recursos y compromisos que se requieren del Estado de 
abanderamiento y de otros Estados con intereses de 
consideración; 

.4 el alcance que pueda tener la investigación sobre seguridad 
marítima y la capacidad del Estado de abanderamiento u 
otro Estado con intereses de consideración para hacerse 
cargo de la investigación; 
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5 ·la necesidad de que los investigadores a cargo de una 
investigación sobre seguridad marítima tengan acceso a las 
pruebas, y la determinación del Estado o Estados que estén 
en mejores condiciones para facilitar dicho acceso a las 
pruebas; 

.6 cualquier efecto adverso percibido o real del siniestro o 
suceso marítimo en otros Estados; y, 

.7 la nacionalidad de la tripulación, los pasajeros y otras 
personas afectadas por el siniestro o suceso marítimo. 

Capítulo 19 
ACTOS DE INTERFERENCIA ILÍCITA 

19.1 Si en el curso de una investigación sobre seguridad 
marítima se comprueba o se sospecha que se ha cometido un 
delito según lo estipulado en los artículos 3, 3bis, 3ter 3quater 
del Convenio para la represión de actos ilícitos contra· la 
seguridad de la navegación marítima, 1988, la autoridad a 
cargo de la investigación sobre seguridad marítima debería 
adoptar inmediatamente medidas para que se informe a las 
autoridades de protección marítima del Estado o Estados 
interesados. 

Capítulo20 
NOTIFICACIÓN ALAS PARTES IMPLICADAS E 

INICIO DE LAS INVESTIGACIONES 

20.1 Cuando de conformidad con el presente código se inicie 
una investigación sobre seguridad marítima, el capitán, el 
propietario y el agente del buque involucrado en el siniestro o 
suceso marítimo objeto de la investigación deberían ser informados 
lo antes posible de: 

.1 el siniestro o suceso marítimo investigado; 

.2 la fecha y el lugar en que comenzará la investigación sobre 
seguridad marítima; 

.3 el nombre y los datos de contacto de la autoridad o 
autoridades que llevan a cabo la investigación sobre 
seguridad marítima; 

.4 los pormenores pertinentes de la legislación en virtud de la 
cual se lleva a cabo la investigación sobre seguridad marítima;, 

.5 los derechos y obligaciones de las partes objeto de la 
investigación sobre seguridad marítima; y, 

.6 los derechos y obligaciones del Estado o Estados 
responsables de la investigación sobre seguridad marítima. 

20.2 Cada Estado debería elaborar un documento normalizado 
en el que se consigne la información indicada en el párrafo 

20.1 y que pueda enviarse por medios electrónicos al capitán, 
al agente y al propietario del buque. 
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20.3 Teniendo presente que cualquier buque involucrado Jm 
un siniestro o suceso marítimo puede continuar en servicio y 
que no debe retrasarse a un buque más de lo absolutamente 
necesari,o, el Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima deberían iniciarla lo antes posible sin 
imponer demoras innecesarias al buque. 

Capítulo 21 

COORDINACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES 

21.1 Las recomendaciones del presente capítulo deberían 
aplicarse de conformidad con los principios recogidos enJos 
capítulos 1 O y 11 del presente código. 

21.2 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima deberían cerciorarse de que se cuenta 
con pautas nacionales apropiadas para: 

.1 designar a los investigadores que llevarán a cabo la 
investigación sobre seguridad marítima, incluido un 
investigador que la dirija; · 

.2 facilitar un niveLrazonable de apoyo a los integrantes de la 
investigación sobre seguridad marítima; 

.3 elaborar una estrategia para la investigación sobre seguridad 

marítima; en contacto con otros Estados con intereses de 

consideración; 

.4 garantizar que la metodología que se utiliza en la investigación 

sobr.e seguridad marítima es. compatible con la 

recomendada por la Organización en la resolución 

A.884(21); 

.5 garantizar que en la investigación sobre seguridad marítima 

se tienen en cuenta todas las recomendaciones o 

instrumentos publicados por la Organización o la 

Organización Internacional del Trabajo, pertinentes para la 

realización de una investigación sobre seguridad marítima; y, 

.6 garantizar que en la investigación sobre seguridad marítima 

se tienen en cuenta los procedimientos de gestión de la 

seguridad y la política de seguridad del naviero por lo que 

respecta al Código IGS. 

21.3 El Estado o Estados responsables de la investigación 

sobre seguridad marítima deberían permitir que un Estado con 

intereses de consideración participe, en la medida.en que sea 
posible, en los aspectos de la investigación que le conciernan. 

21.3 .1 Los representantes del Estado con intereses de 

consideración participante deberían poder: 

.l hacer preguntas a los testigos; 

.2 ver y examinar las pruebas y obtener copias de la 

documentación; 

.3 presentar declaraciones respecto de las pruebas, formular 
observaciones y ver reflejadas sus opiniones debidamente en 
el informe final; y, 

.4 recibir. el proyecto de informe y el informe final de la 
investigación sobre seguridad. • 

21.4 En la medida de lo posible,* los Estados con intereses de 
consideración deberían ayudar a los Estados responsables de 
la investigación sobre seguridad marítima facilitándoles el 
acceso a la información pertinente. En la medida de lo posible, 
también debería permitirse que los investigadores a cargo de 
una investigación sobre seguridad marítima consulten con 
inspectores del Gobierno, funcionarios del servicio de 
guardacostas, operadores del servicio de tráfico marítimo, 
prácticos y demás personal marítimo de los Estados con intereses 
de consideración . 

21.5 El Estado de abanderamiento de un buque involucrado 
en un siniestro o suceso marítimo debería colaborar facilitando 
el acceso a la tripulación a los investigadores a cargo de una 
investigación sobre seguridad marítima. · 

Capítulo 22 
COMPILACIÓN DE PRUEBAS 

22.1 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima no debería detener un buque 
innecesariamente para obtener pruebas de él, ni saca~ de él 
documentos originales o equipo a menos que sea fundamental 
para los fines de la investigación. Los investigadores deberían 
hacer copias de los documentos cuando sea posible. 

22.2 Los investigadores a cargo de una investigación sobre 
seguridad marítima deberían custodiar los registros de las 
entrevistas y otras pruebas obtenidas durante la investigación 

· de manera que no pueda acceder a ellos nadie que no los necesite 
para los fines de la investigación. 

* La expresión "en la medida de lo posible" puede entenderse en el sentido de 
que la cooperación o participación puede verse limitada, por ejemplo, por 
el hecho de que la legislación nacional haga que no sea viable una cooperación 
o participación plena. 
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22.3 Los investigadOres a cargo de una investigación sobre 
seguridad marítima d~berian utilizar eficazmente todos los datos 
registrados, incluidos los de los registradores de datos de la 
travesía, si los hay. Los registradores de datos de la travesía 
deberían ponerse a disposición de los investigadores a cargo 
de una investigación sobre seguridad marítima o de un 
representante designado para que éstos puedan descargar la 
información. 

22:3.1 En el caso de que el Estado o Estados responsables de 
la investigación sobre seguridad marítima no dispongan de los 
medios adecuados para leer un registrador de datos de la 
travesía, los Estados que posean estos medios deberían ofrecer 
sus servicios teniendo debidamente en cuenta: · 

. 1 los recursos disponibles; 

.2 la capacidad de los medios de lectura; 

.3 la rapidez de la lectura; y, 

.4 la ubicación de dichos medios. 

Capítulo 23 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

· 23.1 Los Estados deberían garantizar que los investigadores a cargo 
de una investigación sobre seguridad marítima sÓlo revelarán 
información de un historial de seguridad marítima cuando: 

.1 sea necesario o conveniente para la seguridad del transporte 
y se tomen en consideración las consecuencias con respecto 
a la disponibilidad en el futuro de este tipo de información 
para una.investigación sobre seguridad marítima; o, 

.2 así lo permita el presente código.* 

23.2 Los Estados que participen en una investigación sobre 
seguridad marítima de conformidad con el presente código 
deberían asegurarse de que no se revela ningún registro de 
seguridad marítima que esté en su posesión, en el curso de un 
procedimiento penal, civil, disciplinario o administrativo, amenos 
que: 

.1 la autoridad competente de la administración de justicia del 
Estado en cuestión determine que cualquier efecto 
negativo, tanto a nivel nacional como internacional, que 
pudiera tener el revelar la información en cualquier 
investigación en curso o futura. sobre seguridad marítima, 
queda ampliamente compensado por el interés público en la 
administración de justicia;** y, 

.2 dadas las circunstancias, el Estado que facilitó el registro 
de seguridad marítima a la investigación sobre seguridad 
marítima dé su autorización. 
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23 3 Los registros de seguridad marítima deberían incluirse 
en el informe fina~, o en sus apéndices, sólo cuando ·sean 
pertinentes para el análisis del siniestro o suceso marítimo. No 
deberían revelarse las partes de los registros que no sean 
pertinentes y que no se hay<!n incluido en el infonne final. 

23.4 Los Estados sólo han de divulgar la información de un 
registro de seguridad marítima a un Estado con.intereses de 
consideración si, al hacerlo, no se compromete la integridad y 
la credibilidad de cualquier investigación sobre seguridad 
marítima que estén llevando a cabo el Estado o Estados que 
facilitan la información. 

23.4.1 El Estado que facilite la información de un registro de 
seguridad marítima puede exigir que el Estado que reciba la 
información se comprometa a garantizar su confidencialidad . 

Capítulo 24 
PROTECCIÓN DE TESTIGOS Y OTRAS PARTES 

IMPLICADAS 

24.1Bi para los fines de una investigación sobre seguridad 
marítima la ley exige que una persona fisica presente pruebas, 
y éstas pudieran conducir a su inculpación, tales pruebas, en 
la medida que lo permita la legislación nacional, no deberían 
admitirse en procedimientos civiles o penales contra dicha 
persona. 

24.2 Toda persona a la que se le solicite que preste testimonio 
debería ser informada de la naturaleza y bases de la 
investigación sobre seguridad marítima. Además, la persona a 
la que se le solicite prestar testimonio debería ser informada 
en relación con lo siguiente y tener acceso a asesoramiento 
jurídico: 

.1 el posible riesgo de que su propio testimonio pueda servir 
para inculparla en un procedimiento subsiguiente a la 
investigación sobre seguridad marítima; 

*Los Estados reconocen que mantener confidencial la información de un registro de 
seguridad marítima tiene sus ventajas cuando es necesario compartirla con personas 
ajenas a la investigación sobre seguridad marítima a los efectos de la investigación. 
Un ejemplo de ello es el caso en que la información de un registro de seguridad 
marítima se debe facilitar a un experto externo para que la analice o para que dé una 
segunda opinión. La confidencialidad permitiría garantizar que la información 
delicada no se revela con fines distintos a los de la investigación, en un momento 
en el que aún no se ha establecido en qué modo la información va a ayudar a 
determinar los factores que han contribuido a un siniestro o suceso marítimo. La 
revelación indebida de la información puede inducir a que se acuse o se haga 
responsable innecesariamente a las partes involucradas en el siniestro o suceso 
marítimo. ' 

**Ejemplos de cuando podría ser posible revelar la información recogida en un 
registro de seguridad marítima en procesos penales, civiles o disciplinarios ~ueden 
ser los siguientes: 

1 cuando una persona es objeto de un procedimiento y ha actuado con la 
intención de causar efectos destructivos; o, 

2 cuando la persona objeto de los procedimientos ha sido consciente de que 
existía un riesgo importante de que ocurriese un resultado destructivo y, 
habida cuenta de las circunstancias que eran de su conocimiento, no se .. 
justificaba correr ese riesgo. 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,892 

.2 su derecho a no autoinculparse y a no prestar declaración; 

.3 todas las garantías que se le pueden ofrecer para evitar que 
su testimonio pueda usarse en su contra en caso de que 
preste testimonio en la investigación sobre seguridad 
marítima 

Capítulo 25 

PROYECTO DE INFORME E INFORME FINAL 

25.1 'Los informes de una investigación sobre seguridad marítima 
deberían finalizarse lo antes posible. 

25.2 Cuando así se solicite y sea posible, el Estado o Estados 
resp_onsables de la investigación sobre seguridad marítima 
deberían enviar una copia del proyecto de informe de la 
investigación sobre seguridad marítima a las partes interesadas, 
para que presenten observaciones. No obstante, esta 
reéomendacíón no será aplicable cuando no haya garantía de 
que la parte interesada no distribuirá, hará que se distribuya, 
publicará o facilitará el acceso al informe de la investigación 
sobre seguridad marítima, o a cualquier parte del mismo, sin el 
consentimiento expreso del Estado o Estados responsables de 
la investigación sobre seguridad marítima. 

25.3 El Estado o Estados responsables de la investigación 
sobre seguridad marítima deberían permitir a la parte interesada 
que disponga de 30 días o de cualquier otro plazo mutuamente 
acor~ado para presentar sus observaciones acerca del informe 
de la investigación sobre seguridad marítima. El Estado o 
Estados responsaples de la investigación sobre seguridad 
marítima deberían examinar las observaciones antes de elaborar 
el informé final de la investigación sobre seguridad marítima y, 
si la aceptación o el rechazo de las observaciones tuviera 
efectos directos en los intereses de la parte interesada que las 
hubiese presentado, el Estado o los Estados responsables de 
la investigación sobre seguridad marítima deberían notificar a 
la parte interesada como se abordaron las observaciones. Si 
el Estado o Estados responsables de la investigación sobre 
seguridad marítima no reciben observaciones una vez 
transcurrido un plazo de 30 días o el plazo mutuamente 
acordado, podrán proceder a ultimar el informe de la 
investigación sóbre seguridad marítima.* 

25.4 Cuando así lo permifa la legislación nacional del Estado 
que elabore el informe de la investigación sobre seguridad 
marítima, debería evitarse que el proyecto de informe o el 
informe final puedan presentarse como pruebas en 
procedimientos· relacionados con el siniestro o suceso marítimo 
que puedan conducir a la adopción de medidas disciplinarias, 
a la inculpación penal o a la determinación de responsabilidad 
pvil. 

l5 .5 En cualquier etapa de la investigación sobre seguridad 
maríti~a se podrá recomendar la adopción de medidas 
provisionales de seguridad. 

25.6 Cuando un Estado con intereses de consideración esté 
en desacuerdo con la totalidad o parte del informe final de una 
investigación sobre seguridad marítima, podrá presentar su 
propio informe a la Organización. 

Capítulo 26 

REAPERTURADE INVESTIGACIONES 

26.1 Una vez concluida una investigación sobre seguridad 
marítima, el Estado o Estados responsables de la misma 
deberían examinar de nuevo sus resultados y considerar la 
posibilidad de volver a abrir la investigación cuando se 
presenten nuevas pruebas que puedan alterar sustancialmente 
el análisis y las conclusiones alcanzadas. 

26.2 Cuando, una vez concluida una investigación sobre 
seguridad marítima, se presenten al Estado o Estados 
responsables de la misma nuevas pruebas importantes 
relacionadas con un siniestro o suceso marítimo, debería 
hacerse una evaluación completa de dichas pruebas y éstas 
deberían remitirse a los demás Estados con intereses de 
consideración para 9ue éstos aporten la contribución apropiada. 

*** 

* Véase el capítulo 13, donde también podrán incluirse de forma alternativa . 
disposiciones con respecto a facilitar, previa solicitud, informe a las partes 
interesadas, como una disposición de carácter obligato"rio. 

7 A. 2012. 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR 

La iilfrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y para 
efectos de la Ley y según lo establecido en el Artículo 634 párrafo 
tercero y 640 del Código de Comercio; HACE SABER: Que en 
fecha 28 de mayo del· año dos mil doce, el señor NATIVIDAD 
DANIEL CHINCHILLA AGUILAR, presentó solicitud de 
Cancelación y Reposición de un Título Valor consistente en TÍTULO 
NÚMERO 9518, correspondiente seiscientas veinte ( 620) acciones 
emitidas a favor del señor NATIVIDAD DANIEL CHIN
CHILLA AGUILAR, por el BANCO HONDUREÑO DEL 
CAFÉ (BANHCAFE), emitido en fecha SIETE (07) de mayo del 
año dos mil novecientos ochenta (1980), por un valor de SEIS MIL 
DOSCIENTOS LEMPIRAS (L.6,200.00) solicitud que se hace 
en virtud de haberse extraviado. 

San Pedro Sula, Cortés, dieciocho de junio del año 2012. 

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
SECR.ETARIA JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA 

SECCIÓN JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 

7 A.,2012. 

A. 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,892 

Sección ''8'' 
1 t 1 Solici1ud: 20 12-009XJ7 
(21 Fecha de prcscnlaciún: 20/03/2012 
13) Solicilud de n:g1stro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
141 Solidlantc: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
14.1) Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Organizada hajo las leyes de: HONDURAS 
D.- RE<aSTRO EXTRANJERO 
ISJ Rcg1stro hás1co: NO TIENE OTROS RECJSTROS 
C.- ESI»[(:IFICACIO:\'[S DF. LA 1>1':1\0MINACIÓN 
161 Dcnmllinactún y 16.11 Dllllllllivn: FUNDASON Y ETIQUETA 

(71 Clase lntcmadunal: 41 
181 Prolcgc, y distingue: , 
EDUCACION; FORMACION; ESPARCIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. 

D.- APODERADO LECJAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCiO PEREZ PALMA 

tlSO EXCLtJSIVO I>E LA OFICINA 
Lo quC se pone en conocimi~.,,liO pú.hlico para efectos de ley correspondiente. Al1ículo HM de la LeY de Prupil.:d;1d lndu:.tnal. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del mio 2012 
IIZI RESERVAS: NO SE REIVINDICA "UPN" 

Abugo1do fRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registmdor(a) de la Propiedad lndustri;al 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 Solicitud: 20 12-009K39 
121 Fcchu de presentación: 20/0312012 
131 Solicitml de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITtlLAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
J4.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Orgamzada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO F.XTRANJF.RO 

"ISI Rt:gistro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES I>E LA I>E~OMI~ACIÓ:"\ 
I6J Dcnonuuación y J6.11 Distmtivo: CEPENF Y ETIQUETA 

171 Clase lntcmacional: J5 
181 Protege y distinguL;: 
PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PEREZ PALMA 

lJSO F.XCLllSIVO UE LA OFICI~A 
Lo que se pone en conucmlicnln pitblil:o pnna efectos de ley corrcspondienle. Artículo XX de li1 L1.,-y de Propiedad lndustnal. 

IIIJ Fecha de (,'misión: 6 de juuw del año 2012 
IJZI RESERVAS: NO SE REIVINDICA "FUNDAUPN" 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgl~lradm(a) tic la ProplL'<I;ul lmluslrÍ;¡I 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 Solicilud: 20 12-009K49 
121 Fecha de prCS(,'Utadún: 20/03/2012 
f3f Solidlud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR • 
141 Solidlante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
14.11 Donucllio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL. FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Organizada baJo las lcyL'S de: HONDURAS 
U.- REctiSTRO EXTRA:'<i.IERO 
151 Registro hásico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIO:\'F.S I>E LA llE:'\0:\'Il~ACIÓX 
1'-1 D~.,,lOminacuin y J6.1l Distintivo: COIMPRES Y ETIQUETA -1 ' ' . . 

[ ........... . : ...........•. - · ....... · 171 Clase lntL'llHICitlllill: J5 
181 Protege y distmgu~: 
PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

1>.- APODERAUO LE<;AL 
· 191 Nomhre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA 

t:sO EXCLt:SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en Clmucunwnto pithlico pan1 efectos de. ley corrcspomhcntc. Artí~o:ulo KK de la L1.,-y de Propicdatl lmlustnal. 

1111 F1.-.:ha de emisión: 6 de junio del mio 2012 
1121 RESERVAS: NO SE REIVINDICA "FUNDAUPN" NI ''COPIAS E IMPRESIONES" 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1 -l Solicitud: 2012-0U9S4H 
121 Fecllil de prcscnl~cuin: 20/03/2012 
131 Solidtml de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
141 Solicitante: fUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
J4.1j Donucilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
1-'-21 Organizada h¡~jo las leyc:; de: HONDURAS 
11.· RF.GISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro h;ísico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- F.SI'ECIFICACIONES llF. LA I)E!'\OYIISACIÓS 
J6J D(,1Jillllllli1dón y J6.11 Di,stmlivo: PEDAGÓGICA-TUR Y ETIQUETA 

Pedagógica•Tur 

171 Clase lnlemacional: 35 
181 Protege y distmguc: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PEREZ PALMA 

lJSO EXCLUSIVO DF. LA OFICI!\'A 
Lo que se pone en conodmi~.,,ltn pl1bhco para efectos de ley CJliTcspondienlc. Al1ículo XX de la LL')' de Prop1edad lmlustrial. 

IIIJ Fecha de cnusiún: 6 tic jun1n del año 2012 
IJZI RESERVAS: NO SE REIVINDICA "FUNDAUPN" Y LA FRASE "VIAJAR PARA APRENDER" 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Reglslnldor(Ol) de J¡¡ Propiedad Industrial 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-009845 
121 F~.,·dtil de pR-sentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
141 Soli~.:ilanlc: fUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
J4.1J Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Orgmlizada bajo las leyes de: HONDURAS 
U.- REGISTRO EXTRA!"<iJERO 
ISI Registro bflsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C:.- ESI,F.CIFICACIO~F.S DE LA DESO~ISACIÓS 
161 D~,.,wminación y 16.11 Distintivo: ECI Y ETIQUETA 

171 Clase lntcm11ciou;li: 42 
181 Protege y distingue: 
SERVICIOS CIENTiFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASi COMO SERVICIOS DE JNVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELATIVOS A ELLOS; 
SERVICIOS DE ANÁLISIS Y DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE ORDENADORES Y SOFTWARE. 

1>.- AI,OI>ERADO LE<;AL. 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA 

t:SO EXCL.t:SIVO llF. LA OFICI~A 
Lo que se pone en conocmü~.,'llto púh!Kn pan1 ck't:tos de. ley correspondiente. Arhculo KK de la L1.,-y tic Prnpicllílll lmlusliial. 

1111 Fecha de cnusiún: 6 de Junio del año 2012 
IJZI RESERVAS: NO SE REIVINDICA "ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS DE INFORMÁTICA" Y "FUNDAUPN" 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registn1llor(a) de la Propi~.,·dad lnduslrial 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 SolicJlud: 20 12-009K50 
121 F1.,'t:ha tic presentación: 20/03/2012 
131 Soliótud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TITt:LAR 
Hl Solidtank: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
14.11 Donucilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
j4.21 Organizatl;a ha.Jn li1s leyes tic: HONDURAS 
IJ .• REGISTRO EXTRA:"i.JERO 
ISI Registro b<isu.:o: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- F.SI'F.CIF'ICACIONES I>E LA DF.SOMINACIÚ~ 
161 Denominación y 16.11 DístÍI!tlvo: COJMPRES Y ETIQUETA 

·.~·· . ' • • ! 
1 . . .. 

L ... . ................. -.. ········ 171 Clase lntcmacwnal: 16 
IHI Protege y distingue: 
PAPEL, CARTÓN Y ARTiCULOS DÉ. ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS DE IMPRENTA; 
ARTiCULOS DE ENCUADERNACION; FOTOGRAFiAS; PAPELERiA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA PAPELERÍA O LA 
CASA; MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES._ 

D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍÓ PEREZ PALMA 

t:SO EXCU:SIVO DE LA OFICISA 
Lo que se pone en conocJmieutu púhli~o:o para cf"(..'t:tos de ley correspomlientc. Articulo KK tic la L~.,-y de Propiedad lnduslrl;li. 

1111 Fecha de enusión: 25 de nwyo del cn1o 2012 
IIZI RESERVAS: NO SE REIVINDICA fUNDAUPN Y LA FRASE COPIAS E IMPRESIONES. 

6, 2) J. y 7 A. 2012 

Ahogad¡¡ EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registmdur(a) de la Pr~lpi~.,'tlad lndustnal 
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La Gaceta 

11 Solicitud: 18455-12 
21 fecha de presentación: 28·05-·2012 
3/ Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HARIDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.11 Domicilio: Avenida Reforma 12-01. Edificio Reforma Montúfar, local 1-14, zona 10, ciudad de Guatemala, República de 

Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B • ..: REGISTRO EXTRANJERO 
!li Registro básico: 
!.1/ Fecha: 
~-21 País de origen: 
S.J/ Código país: 

. C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ANESTENKA 

ANESTENKA 
6.2/ Reivindicacmncs: 
71 Clase lntemacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la mcdtcina; sustancias dietéticas para uso mCdicn, \ 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósi1os; mah.-rial para empastar los dientes y para moldes dentales; dcsinfcclanlcs; 
produclos para la destrucción d~ animales da11inos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo público para efectos de ley correspondiente. Arl'ículo 88 de la Ley de Propiedad lnduslrial. 
11/ Fecha de emisión: 30/05/12 
12/ Reservas: 

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regislrador(a) de la Propiedad htduslrial 

ú, 23 J. y 7 A. 2012. 

1/ Solicitud: 18458-12 
lf Fecha de prcsc111ilción: 2!S-05·2012 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: HARIDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domicilio: Avenida Reforma 12-01. Edificio Reforma Montúfar, locill 1-14, wna 10, ciudad de Guatemala, República de 

Guatemala. 
4.2/ Organizada baJo h.'YCS de: Honduras 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
~.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN • 
6/ Dl-'ltominación y 6.11 Distintivo: REFORZADEC 

6.2/ Reivindicacionf.-s: REFORZADEC 
71 Clase lnh.'lllacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y vctcrin11rios; productos higiénicos para la medicina; sustancias (\ictéticas par11 uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dai\inos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSE .DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone f.'D conocimiento público para cff.'Ctos de k'Y correspondif.'lttc. Aniculo 8!S de 1•• Lf.'Y de Pro¡fiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 31/05/2012 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de lil Propk'dad lnduslrial 

6, 23 J. y 7 A. 2012. 

·v Solicitud: 18466-12 
2/ Fecha de presentación: 28-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HARJDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.11 Domicilio: Avenida Rcfonna 12-01. Edificio Rclbrma Montúfar, local 1-14, zona 1,0, ciudad de Guatemala, República de Guate· 

mala. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
~.21 País de ongen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Df.'llominación y 6.1/ Distintivo: ISOLAB 

6.2/ ReiviRdicaciones: 
1f Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

ISOLAB 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médi<.:o, 
álimcntos para bebés; emplastos, ma1crial para apósitos; material para empastar los dientL'S y para moldes dentales; desinff.-clantes; 
productos para la destrucción de animales dai\inos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Pigina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JOSE: DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EX<:LUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de IL'Y correspondiente. Anículo ~8 de la Lf.'Y de Propiedad lnduslrial. 
111 Fecha de emisión: 30/5/12 · 
ll/ Reservas: 

' 6, 23 J. y 7 A. 2012. 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgistrador{a) de la Propif.'dad Industrial 

I/ Solicitud: 18461-12 
21 Ft.'cha de prcscntaciún: 28-05-2012 
3/ Sollci!Ud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Soli¡;.itante: HARJDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. . 

Seeciún B Avisos Legales 

DEL 2012 No. 

4.lf Domicilio: Avcnula Reforma 12-01. Edificio Reforma Mnntíafar, local 1-14. zmHI 10. ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala. 

4.21 Org;mizada bajo leyes de: HonduriiS 
D.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ DL'liOminación y 6.1/ Oistinlivo: CURADERMA 

CURADERMA 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Intcmacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéulicns y VL'terinnrios; productos higiénicos para la me11icina; sustancia~ dietélic;1s para uso mél11co, 
alimentos para bebés; emplastos, material pura apúsitos; material para empastar los dientes y paro1 moldes dent;1les; desinfL-clmlles; 
productos para la destrucción de animales d;u1inos; fungicldas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiL'Itto público para efectos de lÚy corrf.-spondicnte. Artículo 88 de In L'-'Y de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de cnusión: 04/06/12 
121 Reservas: 

Abogado. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
RcgistnKinr(a) de la Prupicd;l(l Industrial 

6. 23 J. y 7 A. 2012. 

1/ Solieatud: 15404-12 
2/ Fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicilante: HARINERA DEL VALLE, S.A. 

'4.1/ Domicilio: Carn.-rd 33 A, No. 16-04, Palmirn-Valk·Colombia. 
4.2/ Organizada bilj'o lcyf.'S de: Honduras 
0.- RE<a!>TRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origf.'ll: 
5.~1 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: DONAREPA 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase httf.'fltacional: 30 
8/ Protege y distingue: 

DOÑAREPA 

Harinas alimenticias, pastas alimenticias, prcpar¡¡cioncs hcd1;1s de cereales, pan, P••steleria, pot.~tcles, confitería, helados 
comestibles, levaduras, sal, mostilza, salsa, vinagre, especi;ts. 
8.1/ Página Adicional 
1>.- A-PODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
ltl/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI:\'A 
Lo que se pone L'll conOcimiento público para efectos lle ley corrcspomlientc. Arliculo ~~ de la LL'Y de Pmpicdad hulustrinl. 
ti/ Ff.-cha de emisión: 14/06/12 
121 Rl.'Sf.'l"Vas: 

Abogndo. LESBIA ENOE ALVARADO DARI>ALES 
Rcgistrador(a) de la Pm¡nLxlad Industrial 

6, 23 J. y 7 A. 2012. 

1/ Solicitud: IK459-12 
21 Fecha de prescmación: 28-05-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITIJLAR 
4/ Solicitante: HARJDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domictlio: Avenida Reforma 12-01. Edilicio Refum•a Montúf<lr, local 1·14, zona 10, dudad llc Guillcmala, R,epítblit:il de 

Guatcmaln. 
4.2/ Org11nizada bajo leyes de: Honduras 
o.: RE.<ilSTRO EXTRANJERO 
!'i Regislro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: POSTAVIT 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Intcmacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

POSTAVIT 

Pn)ductos farmacéuticos y veterinario:~; productoS" higiénicos para la mellidna; sustancias dietéticas po1rn uso médil.:o. 
alimentos para bebés; emplastns, material para apósitos; materi••l p;1n1 empastar los dientes y para moldes dentales; dcsinfectnnlL-s: 
productos para la destrucción de auimalcs dañmos; fungicid;ls, hcrbicillas. 
8.1/ Página Adh:ional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO. 
E.~ SlJSTITllYE PODER. 
10/ Nombre: 

tlSO EXCLtJSIVO llE LA OFI<:I~A 
Lo que se pone en conocimif.-nto público para cfcdos de ley correspomhcntc. Artil:ulo ~!S de li1 Lf.'Y de PropiL'llnd lmluslrinl. 
111 Fecha de ~~i~ión: 04/06/2012 
121 ResLr\'is: 

6, 23 J. y 7 A. 2012. 

Abogado. FRANKLI~ OMAR LÚPEZ SA~TOS 
Rcgistrador(a) de la PropiL'llnd Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,892 

(1] Solicitud: 2012-015755 
(2) Fecha de presentación: 07/05/2012 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: INVERSIONES HOTELERAS CHÁ VEZ VELASCO ESPINOZA CHÁ VEZ, S.A. DE 

c.v. 
(4.1) Domicilio: Municipio de Copán Ruinas, departamento de Copán. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EX!RANJERO 
(5) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y (6.1) Distintivo: EL BOSQUE HOTEL 

EL BOSQUE 
HOTFI 

(7] Clase Internacional: 43 
(8) Protege y distingue: 
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL. 

D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: JAVIER ARMANDO MEDINA VERD~ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(JI) Fecha de emisión: 21 de junio del año 20 I 2 
[12) RESERVAS: Se reivindica únicamente "EL BOSQUE Y DISEÑO" no se protege la palabra 
HOTEL. Se reivindican los colores rojos, que en tonalidades distintas pantone en su tonalidades 180 
EC, 194 C, 195 C, y 1817 C. 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(1) Solicitud: 2011-020767 
(2] Fecha de presentación: 22/06/201 I 
(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A . 

. (4.fl Domicilio: COWNIA LOS ALME~CALLE SONIA, CASA# 13, TEGUCIGALPA, 
M.D.C. 

(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: 25 I 7058 
(5.1) Fecha: 19/10/2010 
(5.2) País de Origen: HONDURAS 
(5.3) Codigo País: HN 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y (6.1) Distintivo: GRUPO ITEL CENTROAMÉRICA 

\ 

(7) Clase Internacional: O 
(8] Protege y distingue: 
COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN Y ENERGÍA, 
DESARROLLO DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS RELACIONADOS CON LAS 
TELECOMUNICACIONES ELÉCTRICAS Y SISTEMAS COMPUTACIONALES, REPRESENTACIÓN 
DE FIRMAS Y MARCAS EXTRAJERAS. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: OSCAR ADÁN CÁLIX ROSALES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
[12] RESERVAS: NO SE REtVINDICA "GRUPO" NI "CENTROAMÉRICA ". 

6,23J.y7A.2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[11 Solicitud: 2012-020489 
[2) Fecha de presentación: 12/06/2012 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4).Solicitante: DELICIOSOS AROMAS DE COPÁN "DELIAROMAS". 
[4.1] Domicilio: Aldea El Florido, municipio Santa Rita, departamento de Copán. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene -otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61Jlenominación y [6.11 Distintivo: FRAGOSSO Y DISEÑO 

1;~ )~ 
~ 

[71 Clase Internacional: 30 
[81 Protege y distingue: 

1
11.~ -·---·--_' 

=-:':' ::;:.: .... ¡:;:::- 1 :::=.:.:::? 
Café. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[111 Fecha de emisión: 13 de julio del año 2012 
[121 Reservas: No se reivindica la palabra Café, y la trase: Sabor con tradición. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 J., 7 y 22 A. 2012 

DECLARACIÓN DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, banca, y público en general, para los efectos de lo 
dispuesto en el Artículo 380 del Código de Comercio, SE HACE 
SABER: Que mediante Instrumento Público No. 3, de fecha 24 
dejuiiu-de Wt-2, autorizado en esta cíucfaápor el Notario CARLOS 
ENRIQUE SOTO TÁBORA, me constituí en COMERCIANTE 
O EMPRESARIO INDIVIDUAL, para explotar la empresa o 
negociación mercantil denominada"INVERsiONES ALIMENTICIAS 
R Y C", que operará el negocio denominado PAZZI PERLA 
PIZZA o simplemente PAZZI, propio de la elaboración de pizzas; 
la actividad principal lo será la elaboración de productos 
alimenticios, operación de negocio de restaurante o similares; 

· promoción de eventos culinarios, elaboración de comida para 
eventos especiales, preparación de paquetes publicitarios para 
promover negocios de comida, y en general todo lo relacionado 

· con el negocio de la comida, y cualquier otra actividad de lícito 
comercio. El domicilio legal será la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 
pudiendo abrir u operar sucursales en cualquier lugar de la 
ciudad o del país; la duración es por tiempo indefinido; y el capital 
inicial o· balance de apertura es de. CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 50,000.00). El suscrito como titular de la 
Empresa será el responsable de la administración y representación 
de la misma, y responderá frente a terceros por sus operaciones 
comerciales. 

7 A. 201;2 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de julio de 2012. 

RODRIGO JOSÉ SOTO SOTO 
Gerente Propietario 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 
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Secci(ln B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

(11 Solicitud: 2012-009844 
121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NÁCIONAL. FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) . , 
(4.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGOGICA NACIONAL. FRANCISCO MORAZAN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M,D,C 
(4.2( Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
(6( Denominación y (6.11 Distintivo: CEPENF Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 41 
181 Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales. 

g·¡ ~~~r.~~~g~A~~t~ocío PÉREZ PALMA, 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITespondiente. At1ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del año 2012 
fU) Reservas: No se reivindica ''FUNDAUPN". 

6:23J.y7A,2012 

111 Solicitud: 2012-009841 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de prosentación: 20/03/2012 
)3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) , , 
(4.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGOGICA NACIONAL. FRANCISCO MORAZAN. DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M,D,C 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
JSJ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y (6.1) Distintivo: FUNDAUPN Y ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 35 
JSJ Protege y distingue: 

. Í'L.otL\005 E
"', 

J)'FUNDAUPN 

Publicidad, gestión de negocios comerciales. administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL . 
)9) Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA, 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del año 2012 
1121 Resetvas: No se reivindica .. DIPLOMADOS ... 

6, 23 J .. y 7 A, 2012 

JI) Solicitud: 2012-009843 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(2) Fecha de presentación: 20103/2012 J 
(JJ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGóGICA NACIONAL. FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) , • , 
(4.1) Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGOGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZAN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M,D,C 
)4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
JSJ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

, (6) Denominación y (6.1) Distintivo: FUNDASON Y ETIQUETA' 

171 Clase Internacional: 3S 
181 Protege y distingue: \ 
Publicidad, gestión de negocios comerciales. administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODF;RADO LEGAL ,, , 
(9( Nombre: JACKELINE ROCIO PEREZ PALMA, 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFfCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para' efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2012 
(121 Reservas: No se reivindica UPN. 

6, 23 J,, y 7 A, 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Jll Solicitud: 2012-009836 
)l) Fecha de presentación: 20/03/2012 . 
(J 1 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEOAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) 
(4.1( Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓGICA NACIONAL. FRANCISCO MORAZÁN. DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M.D,C 
J4.2J Organizada bajo las leyes de: ~HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
J6J Denominación y )6.11 Distintivo: FARMACIA UNIVERSITARIA Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: 

armacla~ 
niversitoria 

Publicidad. gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9J Nombre: JACKELINE ROCÍO' PÉREZ PALMA, 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cotTespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 25 de rriayo del año 2012 
1121 Resetvas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN áMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 23 l, y 7 A, 2012 

JI) Solicitud: 2012-009847 
(2) Fecha de presentación: 20/03/2012 
JJ) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJ LAR 
(4) Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) 
(4.1) Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M,D,C. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
J6J Denominación y (6.1) Distintivo: PEDAGÓGICA- TUR Y ETIQUETA 

Pedagógica· Tur 
(7) Clase Internacional: 39 
181 Protege y distingue: . 
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA. 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
(121 Reservas: NO SE REIVINDICA LA PALA!JRA FUNDAUPN NI LA FRASE VIAJAR PARA APRENDER 

6, 23 J., y 7 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-009846 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
(JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR ~ 
)41 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) . -
(4.1) Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓOICA NACIONAL. FRANCISCO MORAZÁN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M,D,C. 
)4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
¡s¡ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y (6.11 Distintivo: ECI Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: 

~a.:IOIUAePe,~-#''1 
;? :A 

# ~ 

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL 
19) Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA, 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone. en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · , 

JIIJ Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
1121 Resetvas: No se reivindica estudios y consultorías de informática ni FUNDAUPN. 

6. 23 l. y 7 A, 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

(1) Solicitud: 2012-012289 
[2) Fecha de presentación: 11/04/2012 
[3) Sólicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
[4.1) Domicilio: 5 y 6 avenida, 12 calle, Noroeste# 45, San Pedro Sula, Cortés. 
(4.2) Organizada bajo las .leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1) Distintivo: DOLISIL 

[7) Clase Internacional: 5 
[8) Protege y distingue: 

DOLISIL 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los 
dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

"[ll) Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2012 
[12) Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

' 23J., 7y22A.2012 

[11 Solicitud: 2012-011174 
[21 Fecha de presentación: 29/03/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
(4.1) Domicilio: 5 y 6 avenida, 12 calle, Noroeste# 45, San Pedro Sula, Cortés. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y [6.11 Distintivo: SEGURIFLEX 

[7] Clase Internacional: 5 
[8) Protege y distingue: 

SEGURIFLEX 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los 
dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL 

. [91 Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

[ll[ Fecha de emisión: 25 de abril del año 2012 
[121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 J., 7 y 22 A. 2012 

[1] Solieitud: 2012-012288 
fll Fecha de presentación: 11/04/2012 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
(4.1] Domicilio: 5 y 6 avenida, 12 calle, Noroeste# 45, San Pedro Sula, Cortés. 
(4.2] Ofb'llnizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y [6.1[ Distintivo: DEFENSOL 

(7] Clase Internacional: 5 
[81 Protege y distingue: 

DEFENSOL 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas 

Sección B Avisos Legales 

DEL 2012 ·No. 

para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, matehal para apósitos, material para empastar los 
dientes y para improntas dentales. 
D.- APODEAADO LEGAL 
[91 Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

[11[ Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2012 
[121 Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 J., 7 y 22 A. 2012 

[1[ Solicitud: 2012-0ill"73 
[2[ Fecha de presentación: 29/03/2012 
[3[ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR ' 
[41 Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
14-Il Domicilio: 5 y 6 avenida, 12 calle, Noroeste# 45, San Per,lro Sula, Cortés. 
[4.2[ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: UROSOL 

[71 Clase Internacional: 5 
[81 Protege y distingue: 

UROSOL 

Productos farmacéuticos y veterinahos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, matehal para apósitos, material para. empastar los 
dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de' la Ley 
de Propiedad· Industrial. 

[111 Fecha de emisión.: 25 de abhl del año 2012 
[121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 J., 7 y 22 A. 2012 

[1[ Solicitud: 2012-011175 
[2[ Fecha de presentación: 29/03/2012 
[3[ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
[4.1[ Domicilio: 5 y 6 avenida, 12 calle, Noroeste# 45, San Pedro Sula, Cortés. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y [6.11 Distintivo: BODIFLEX 

171 Clase Internacional: 5 
[81 Protege y distingue: 

BODIFLEX 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos- para la medicina, sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los 
dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se póne en conocimiento público para efectos.de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

[11[ Fecha de emisión: 25 de abril del año 2012 
[12[ Reservas: No tiene reservas 

23 J., 7y22A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

' 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDÚRAS - TEGUCIGALP M. D. C. 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

11 No. solicitud: 18450-12 
Zl Fecha de presentación: 28-05-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: White's Electronics, lnc. 
4.1/ Domicilio: 1011 Pleasant Valley Road, Sweet Home. Oregón 97386. U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.-· REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: Dic. 14·2011 
5.2/ País de Origen: Alemania 
5.3/ Código País: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: WHITE'S & DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Detectores de metales. 
8.11 Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

. ' 11/ Fecha de emisión: 28-06-2012 • 

IZ/ Reservas: 
Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
23 J .• 7 y 22 A. 2012 

1/ No. solicitud: 18449-12 
2/ Fecha de presentación: 28-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: White's Electronics, lnc. 
4.1/ Domicilio: 1011 Pleasant Valley Road. Sweet Home. Orégón 97386. U.S.A. 
4.2/ Organizada hl\jo las leyes de: Estados Unidos de AmérÍ<:a 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: Dic. 14-2011 
5.2/ País de Origen: Alemania 
5.3/ Código Pais: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: GMT 

GMT 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Detectores de metales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artícu~o 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012 

12/ Reservas: 

23 J.. 7 y 22 A. 2012 

1/ No. solicitud: 18451-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentaOtón: 28-05-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: White's Electronics. Inc. 
4.1/ Domicilio: 1011 Pleasant Valley Road. Sweet Home. Oregón 97386. U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: Dic. 14-2011 
S.2/ País de Origen: Alemania 
5.3/ Código País: DE . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: WHITE'S 

WHITE'S 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Detectores de metales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. At1ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1 1/ Fecha de emisión: 28-06-2012 

12/ Reservas: 

23 J .• 7 y 22 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 No. solicitud: 20802-12 
2/ Fecha de presentación: 13-06-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Ji¡ E FABRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: PHARMA DEVELOPMENT. S. A. 
4.1/ Domicilio: Maipú 509,4 piso, Buenos Aires, Argentina. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
S.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: METABOLIC CLA 

METABOLIC CLA 
6.2/ Reivindicaciones: 
La denominación debe verse en su conjunto 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos para la obesidad y metabolismo. 
8.1/ Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-06-2012 

12/ Reservas: 

23 J.. 7 y 22 A. 2012 

1/ No. solicitud: 18286-12 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 25-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EVERGREEN MARINE CORPORATION (TAIWAN) \-TD. 

4.1/ Domicilio: l--4F. No. 166. Sec. 2. Minsheng E. Rd .• Taipei 104. Taiwan, R.O.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Taiwan. Provincia de China. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA,DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: EVERGREEN Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de transportación y almacenaje de productos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-06-2012 

12/ Resetvas: 

23 J.. 7 y 22 A. 2012 

!/No. solicitud: 18287-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 25-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A., TITULAR 
4/ Solicitante: EVERGREEN MARINE CORPORATION (TAIWAN) LTD. 

4.1/ Domicilio: I-4F. No. 166, Sec. 2. Minsheng E. Rd., Taipei 104, Taiwan. R.O.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Taiwán, Provincia de China. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: EVERGREEN UNE 

EVERGREEN LINE 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 39 
8/ Protc:ge y distingue: 
Servicios de transportación y almacenaje de productos. 
8.1 1 Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombte: 

liSO EXCLUS1VO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo·88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 ¡lecha de emisión: 27-06-2012 

12/ Reservas: 

23 J .. 7 y 22 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
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Scrrión B A~isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,892 

Secretaría de Estado 
en los Despachos del 
Interior y Población 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 02-2010 de fecha 27 de enero de 2010, se nombró al 
ciudadano CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como 
. Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, y se modificó mediante Acuerdo No. 271-2010 de 
fecha 7 de octubre de 2010. 

( ACUERDO No. 4037-2011 ) 

Tegucigalpa,M.D.C., 03 de noviembre del2011 

ELSEÑORSECRETARIODEESTADOENEL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

·cONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 
edictos para contraer matrimonio. 

CONSl~ERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 474-A-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el 
Secretario de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO 
MADRID HART, delegó en la Subsecretaria de Gobernación y 
Territorio, ciudadana CARMEN ESPERANZA RIVERA 
PAGOAGA, la facultad de firmar los Acuerdos Dispensando la 
publicación de edictos para contraer Matrimonio. 

ACUERDA: 
CONSIDE~ANDO: Que en uso de lasfacultadesdeque 

está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrionio civil a las siguientes personas: 

El Ella DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CARLOS FERNANDO GIMENEZ ESPINAL GLENDAXIOMARAMATAMOROS ORTIZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

GUSTAVO ENRIQUE VILLALOBOS LUISAPAMELARODRIGUEZHERNANDEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

CARRANZA 

WILSON MOISES GODOYRUIZ TANIAJULISSARODRIGUEZ HERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ffiSUSEDUARDOANARIBAVARGAS CINTHIA GABRIELAALVARENGASOTO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LUISORLANDOBARAHONA KELLYZARAIRODEZNOSALGADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

RECTOR MAURICIO MEnA ESPINAL ADAAMALIARAUDALES PUERTO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

MIGUELROLANDOCASTILLOGARCIA CINDI SARA! GARCI VALLEJO FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

LUIS FERNANDO ORDOÑEZ CASTRO EVELIN SARAHI LAZQ.ALVAREZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SAULNUÑEZMONCADA MARIAANITAHERNANDEZ U CONA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ISABELRODRIGUEZ DENIAFLORENTINAMATUTE HERRERA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CHRISTIAN ALEXANDERMENDEZ ASTRID SARA! O CONNOR VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
' ESPINOZA 

LUIS FERNANDO PEÑA ABATE YUDIS MARIA GALLEGOS NAVARRO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SERGIO SANCHEZHERRERA EDITHARACELYMANZANARES TORREZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

PABLO MACHADO DIAZ ANAFABIOLA VILLEDA CARDONA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SANTOS FERNANDO MALDONADO ITZBELLA WALESKA SANCHEZL~Z FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ORTIZ 

GUILLERMO ANTONIO VAQUEZ OSORIO DEIS Y ELIZABETH SALGADO SALGADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

VICTORARMANDOARDON SILVA EDITH GISSELAANDINO CARCAMO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LUIS FERNANDO CHACON BORJAS LILIANACERRATO CANALES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CARLOSAMILCAR SABILLON SABILLON MEYLIYISSELLAMADOR GONZALES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LUIS ROBERTO VALLADARES GUZMAN DEYSI CAROLINASOLERPANCHAME . FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

EDWARFRANCISCO NIETO AMADOR SAIRAISABEL LO PEZ YANEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JAIME ISAULMEnA U CONA DEYSI MARINA GIRO N GALO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

VICTORALFONSOELVIRBAQUEDANO FANNYMICHELYQUEZADAGARCIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SANTOS PABLO FLORES MARIA ERCILIA LAGOS SANCHEZ FRANCISCO MORAZAN San Antonio de 

Oriente 

B ... 
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Secciún B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,892 

DENISALEXANDERARDON ESCOTO ANAELSYRAUDALESVARELA FRANCISCO MORAZAN Ojojona 

EDWINALBERTO GARCIA DAYSI JAZMIN NUÑEZ CERRATO FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles 

ERICKGEOVANNYALONZONlliNDOZA KEIRYLARISSARODRIGUEZ ENAMORADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ED~ROBERTOFUNEZPEREZ JOSELINHAYDEEALVARADO LO PEZ FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles 

DAVID RICHARD LEISKE BUNDY JULISSAFLORES ROMERO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSE WILFREDO CASCO ELVIR AIDADAYUSEPTREJO FUNEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

GUSTAVOALONSOHERNANDEZ ANA ELIZABETH CARBAJAL ESPINAL FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

GONZALEZ 

CHRISTIAN SALVADOR VALERIANO ONEYDA~FLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

TERCERO 

ANGEL DANIEL PINEDA CASTILLO NADIAARELY SALGADO SANABRIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CESAR AUGUSTO LO PEZ FLORES JOHANAPATRICIAROMERO MORALES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

NELSON GERARDO ESPINOZA OSEGUERA IRIS CORINAHERNANDEZ MEDINA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

BERNABECRUZCRUZ MARIA ERNESTINA COREA POSADAS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

OSCARROLANDO PERALTALOPPEZ SANDRALEDENY RAMIREZFLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSEAMILCARRIVAS RITAYANUIRIAMARTINEZFLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CARLOSHUMBÉRTO~OR . JESSYGUADALUPEFIGUEROAOLIVA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

GUTIERREZ 

ROLFERWIN GERMER GUTIERREZ KARLA NIKXIRELAPONCEPEREZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

DARWIN JEOVANNYCARRASCO ROSADALILAALVARADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ANGEL DANIEL PINEDA CASTILLO NADIAARELY SALGADO SANABRIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CESARDANIELPINEDA VELASQUEZ PAOLAMARIBELSANTOS DUBON FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

.JuAN JOSE GALO HERNANDEZ WENDYMARCELACASTRO CERRATO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". PUBLÍQUESE. 

CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA 

SUBSECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

AVISO DE TÍTULO DE PROPIEDAD 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Secciona! de Juticalpa, O lancho, al público en general y para 
efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha veinticuatro de 

· enero del año dos mil once, se presentaron a este Despacho los 
señores MARÍA DEL SOCORRO ESTRADA, mayor de 
edad, soltera, modista. José Encarnación Estrada' García, 
casado, mecánico y José Dagoberto Galindo Estrada, mayor 
de edad, soltero, agricultor, hondureño y con residencia en la 
aldea El Bijao, jurisdicción de esta ciudad de Juticalpa, 
departamento de Olancho, solicitando TÍTULO DE 
PROPIEDAD, de un inmueble con una extensión superficial de 
1,789.120 varas cuadradas equivalente a 178.90 manzanas, 
ubicado en el Regadero en la aldea El Bijao, jurisdicción de 
Juticalpa O lancho, el cual mide y colinda: Al NORTE, mide 
1 ,450Vrs. y colinda con propiedad de Celestind Canales; al SUR, 
mide 660Vrs. y colinda con propiedad de Mariano Chavarrías; 
al ESTE, mide 1126Vrs, y colinda co·n propiedad de Nicolás 

Osorio; al OESTE, mide 1600Vrs. y colinda con propiedad de 
Cristóbal Antúnez. Dentro de dicho inmueble se ha construido en 
calidad de mejoras las siguientes: UNA CASA DE 
HABITACIÓN, que mide doce varas de frente por seis varas 
de fondo (12Vrs. X 6Vrs.), construcción de adobe techo de zinc, 
artezón de madera, piso de tierra, .consta de un cuarto, una cocina, 
un corredor, dos puertas de madera, dos ventanas de madera, 
tiene los servicios básicos de agua potable, el inmueble antes 
descrito lo hubo por posesión de forma quieta pacífica y no 
intemnnpida desde el tres de enero del año mil novecientos ochenta 
y uno, por más de treinta años. Se ofrece información testifical de 
los señores PABLO ENRIQUE CANALES PAVÓN, JOSÉ 
LEOPOLDO MATUTE CÁLIX, y BREVISMILDA 
MEZA. 

Juticalpa, 24 de mayo del año 2012 

, J 

AZUCENA PERDOMO MEJIA 
SECRETARIA 

7 A., 7 S., y 6 O. 2012 
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